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Sesion 39. a ordinaria en 22 de Agosto ~e 1905 
PRESIDENCIA nEL SEÑOR PLEITEADO 

E:5U~AR 1_0 

Se aprueban la actas de las dos últimas sesion~s.--f'uenta 
-Se pone en discusion jener"l el proyecto que concede L 

la Braden Copper C.· devolu:Jion de derechos do adua 
na i qneda pendiente el debate.- El ,ell.or Castillo fol' 
mula dinrsas observaciones sobre la constitucion de UD 

sindicato o sociedad para la construccion de obras públi 
ca8 i pregunta al sell.or Ministro del ramo si va el Gobie!' 
no ha contratado alguna obra con esta Socie"dad i cuál e. 
la opinion que acerca de ella so ha formado el Gobiernn. 
-El solier Huneeus don .!orje hace observaciones sobre 
un proyecto de reforma constitucional plesen ~ado en so 
siones anteriore, por varios señores ' iputados. -El señor 
Rivas VicuJÍa manifiesta quo por bIta dé tiempo reserva 
para otra sesion las observaciones que pensaba formular 
sobre el decreto referente al ferrocarril de Arica a la P .. ,·. 
-Se aprueba una indicacion del señor Mini.tro del Into
rior para agregar a la tabla. de la. BeSlon nocturna del jué 
ves próximo, el proyecto sobre reglamentacion (lel servicio 
de desagües de Santiago.-Se apiueba. UDa irdicacion del 
sell.or Basouñan para colooar el mismo proyecto en el se
gundo lugar de Iss sesiones matinales de los mártes i 
miérDoles_-Se aprueba una indicacion del sellor H:meevs 
don Jorje para agregar a. la tabla de las mismas se.ionrs 
el proyecto sobre construccion del ferrrocarril de Osorno 
a Puerto Montt i el proyeoto que 8etablec9 una oficina del 
Plano de Chile.-EI aeDor Lorca retira su proyecto de 
acuerdo sobre la administracion del ferrocarril da Coquim 
bo.-Continúa I~ discusion particular del proyecto que 
modifica. 108 derechos que gravan los azlÍcares i queda 
pendiente el debate. 

DOOUMENTOI 

Mooion del aeilor Huneeus don JoIje sobre reforma de los 
sueldos del personal del Poder Judicial. 

8e leyeron i t'UeTon apTobadas las actas si· 
flUietttes: 

(Seaíon S7.·ordinarla en 21 de agosto de 1905.-Presi. 
denoia del seior Valdes Valdes.-Se abrió a las 3 hs. 45 
ms. P. M" i aaiptieron \Ob sellores: 

Alema.ny, Julio 
Aatorquiza. Ootavio 
Avaloa, Oárlos G. 
Q .. lmlijlpda, Dalljel 
~bach, SamueI 
BucaiíAm 8. M., Aecanio 

BeBa, Jos6 Víotor 
Campillo, Luis E. 
Oarvallo, Ramon L, 
Oasanova Zenteno, Rafael 
Oastillo, Alberto 
Oonllha, Oártos 

Concha, Malaquí9s 
Corbalan Mdgarejo, R. 
Crncbaga, Miguel 
Cruz n., Anibal 
n"vila, Ponoiano 
li:cháurren, José Francisco 
itllheniq ue, Franoisoo 
';:chenique, Joaquin 
Edwards, Agustin 
Espinosa Jara, Manuel 
Espinosa Pica, Maximilianc 
Figueroa, Emiliano 
Figueroa, Jav.er 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
Gallardo González, Manuel 
U&relt., Ignacio 
González Julio, Samuel 
Huneeus, Alejandro 
Huneeus, J orje 
l báñez, Maximiliano 
Láma., Luis 
La rrain Claro, Cárloa 
Larenas Alberto 
Lorca Marcoleta, Perfecto 
Meeks, Roberto 
Montenegro, Pedro N. 
OS8a i Osaa, BIas 

are o, s, FaJ Of 

P~rez Eastman, <lantiago 
Pinto ~,güero, Guillermo 
Pleiteado, Fmncisco de P. 
Puga Borne, Julio 
Rioseco. Daniel 
Rivas Vicuña, Francisco 
Rodríguez, Enrique A. 
Ruiz Valledor. Eduardo 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez G. de la B" Renato 
Sánchez Masen 1li, Darío 
Suárez '\-[ujica, Eduardo 
Toro Herrera. Santiago 
Urreiol .. , Gonzalo 
Urzúa, Dado 
Urrutia, "!iguel A. 
Verdugo, Josá AgtUltin 
Vergara Correa, José 
Villegas_ Enri'lue 
y áñez, Luis Fidel 
Zañartu. Cárl08 
Zañartu Héotor, 

loa .e!\o'·~8 M inistro, del 
Interior. de Industria i 
Obras Públicas i el 884ll'e
tario. 

Se leyeron i fueron aprobad'l q las actas de 
IUH sesiones diurna i nocturna, cl'lebradas el 
di,} anterior. 

Se di6 curnta: 

l. o De nn r.ficio riel ~éñ.--, ~ Ministro de los
tr,uccion Públir:a con el que remite el decri'to 
¡ íOS antecederitl-\s de la jllbilacion de don Ma· 
nuel Antonio POllce, pedHo!l por el señor Salas 
L viJ.qui. 

Q';f1r!6 a dieposicion de los sefiores Dipu. 
t'Hlos. 
• ~.o l?e un .i~forme_ de la. ComiRion de Lf'jiRo 
IflClOn 1 JIl~tl(,.I'\ rec~ldo en .la momon presen
tada p.or varIOs senores Dlpuladof', qtre ~'Q_ 
pur obJ,~to crear una Oorte de Aplllaeiopes CI()Q 
aSlento en la ciudad de San Ferna.ndo, cuyo 

",1' 
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distrito jurisdiccional comprenderá lús provin No usó de la palabra ningun señor Diputa-
cia., de Oolchagua i Curieó. do i RH d0c1aró cerrarlo el debate. 

Quedó en tabla. Se p\180 en vdacion el proyecto i fué aproo 
3.° De dos solicit1l0rR t'J\rtirul ,,('~: 11':1\ ele! hll(j" l0" nRent,¡¡niento unánime. 

don José RezM H" €x-,sd :"d', del l"l'jiwi(\!l'o Dice !!si: 
movilizado Lsutaro. i la otra de don J \llm O i 
medo, ex-soldado del TPjimiento C>¡r"hi",.¡'(;~ 
de Yungai, en 18s que Ee pide reh!lbilit.o.cí( n 
para poder optar a los beneficios de la lei de 
recompensll8 de 22 da diciembre dA 188l. 

Se mandaron a la Oomision de Gm no. i MIl' 
rina. 

Se pasó a tratar de lo!! asuntos de fácil del:' 
pacho anunciados en la sesion a.nterior. 

Se pusieron sucesivamente en discuBion i 
fu~ron,8probados sin debato i por asentimiento 
nnánime los siguientes proyectos de acuerdo, 
el primero remitido por el Ho"'orable Senado i 
108 otros dos propuestos por la Comision do Le
jislacion i Justici9, con motivo de ias solicitu
des de las sociedades a que se refieren: 

PROYECTO DE A CUERDO: 

«Artículo ñnico,-Concédeso a la institucicn 
de beneficencia denominada «Asociucion de 
Asilol'! M¡\ternales», estu blecida en Santiago. 
el permiso requerido por el artículo 556 del 
OótJigo Civil para que pueda conservar, ha~ta 
por treintaaño1!, la pos6sion del sitio i C:lsa que 
tiene adquiridos en la calle de Ecbáurren, de 
eda ciudad), 

PROYECTO DE ACUERDO: 

(Artículo 6nico.-So concede u la Suciedl4d 
Peruana de Señoras i'Socorros Mutuos de lqui
que el permiso requerido por el artículo 556 
del C6'ligo Oivil para que pueda CODservar, 
hasta por treinta años, la pOBcsion del bien 
raiz que tiem adquirido en la calle de Ramírez, 
de ese puerto). 

PROYECrO DE AOUERDO: 

«Articulo único.-Concéde8e a la institucion 
denomiva'ia. «Sociedad do Artesanos de Co 
quimbo) el permiso requerido por el articulo 
556 del Código Civil pUIl que pueda comervar, 
hlloosta por treinta años. la posesion del "itio i 
easa que tiene adquiridos flTJ la CI\!il' Alfhmf\te, 
de ese puerto), 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo ímico.-Reonp1áza,se al artículo 
42 de la. leí de e.ueldos del Ejército i de la Ar
mada de 1.° de febr.~ro de lb93, por el si
guiente: 

(Articulo 42. El personal del Cuerpo de Pi
lotos se compondrá. de las clases que se espre
san en el cuadro siguiente, con el rango i grati
ficaciones que en él ee señalan i los sueldos que 
el artículo 3,° asigna a los jefes i oficiales del 
Ejército de grado equivalente: 

GRATIFICACIONES 

~ .o 
CLASES RANGO '" "" o 

"" ¡:: 

El gJ 

~& 
u 

Plloto mfl.ycr 
Jo primera 
cl606e ...... Oapitan de 

fragata. . ••• 80 
Piloto mayor 

de s(gunda 
clllf!e ••••• , Oapihn de 

corbeta .... _ 70 
PIloto primero Teniente pri 

mero ....... 65 
Piloto segundo reniente 8 e 

gundo ...... 60 
Piloto te,rcero. Guardia-mari· 

nadeprime-
ra clllse •. _. 50 

~ 
.S 
'" '§ 
o 
t> 
¡:: 

r"I 

60 

55 

45 

40 

30 I 

1 

I 

I 
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S r8 .. 
o +> ... '" 
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Po. '" 

¡:¡ 
o u 

;. 

~ 

45 

35 

30 

Miéntras se señala en la lei anual de presu
puesto3 el número de pilotos mayores de pri
mera i segunda clase necesarios para el servicio, 
l1u~olÍ7.'l8e al Presidente de Id. República para 
proveer dos plazas de pilotos mayores de pri
mem (lIase idos plfiZ!lfl de pilotoH mayorllB de 
segundfJ. c!a'i8). 

Se puso por último en discusion jeneral el 
Continuó' en seguida lo. discusion j'neral i proyecto de lei formula:!o por la Comision de 

particular. Q la VeZ, inicia.da en una se~icn !ln' l'hci;:'nda con motivo de la solicitup en que la 
aerior, del proyecto de lei que modifico. el aro compañía denominada Braden Oopper pide se 
tieulo 42 de la. lei de sueldos del Ej.3fcito j de "'e conceda liberacion de derechoEl de aduana 
la Armada de 1.° de febrero de 18P3, estable- hasta por la !!umQ de sesenta mil pesos, para. la 
ciendo nuevas ca.tegorías de pirotO!. introduccioll de las mll'eriales d~stinl.l.dOB a UD 
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e;tablecimiento de bElneficio de cobre que cons
truye en el mineral «El Teniente». 

Usaron de la pa.labra los señores Rivas Vi· 
cuña, Avalos i Ooncha don Malaquía~. 

Quedó pendiente este asunto por haber trllS

currido el plazo destinado a su discusion. 

El señor Valdes ValdeR (Pr, ¡dente) anunció 
los siguientes proyectos para q 1: Esean tratados 
en la primera hora de la sesion ~ r6xima a con
tinuacion del anterior: 

1.0 Proyecto de lei remitido por el Honora
ble Senado que concede. a la parroquia de Pi 
sagua una estension de terreno destinada a la 
igle8ia parroquial de dicho puerto; 

2.° Proyecto de acuerdo remitido por el Ro 
norable Senado que concede el permiso reque· 
rido por la Constitucion para que puedan ad 
mitir empleos del Gobierno del Ecuador B los 
señores Luis Enrique l!'!ores Fuente!>, José O. 
Vera, Francisco Farías Márquez, Miguel L. Al 
varfZ, Oárlos A. Valderrama i Juan E. Solari; 

3.° Proyecto de acuerdo remitido por el Ho
norable Senado que concede el permiso exijido 
por la Constitucion para que puedan aceptar 
cargos consulares a los señores Enrique L. Gi· 
llet, Aníb'll Echeverría Reyes i Samuel J. 
OoJes; 

4.° Solicitu,les de los <leñores Daniel J, Lyon 
i Humberto N arducci en que piden se les con 
ced" el permiso constitucional para aceptar 
cargos con9ulare.;¡; 

5.° Informt} de la Comision de Beneficencia 
en que propone el archivo de la mocion del 
señor Bambach, q.u~ tiene por objeto conceder 
un ausilio estraotdinal:io de cinco mil pesns al 
hospital de Talcahuanoj 

6.° Informe de la Oomision de Relaciones 
Esteriores en que propone el archivo de la so
licitud de varios ciudadanos relativa al trata.do 
Billinghurst-Latorre j 

7.° Proyecto aprobado por el Honorable Se
nado por el cual se autociza la inversion de 
cincuenta mil pesos en los gastos que demande 
la demarcacion del límite de la República de 
Bolivia; i 

8.° Proyecto de acuerdo remitido por el Ro· 
nornble Senado pur el cual se aprueba la con
vencion suscrita p:>r los representantes de Ohile 
i de la 'República Arjentino. con el objeto de 
fomentar las relaciones artísticas entre ambJs 
pa.ises. 

Entrando a los incidentes el 8(\ñor Humém 
don J orje pidió al señor Presidente que se sir
viera anunciar para la primera hora de UDa de 
las sesiones próximas el proyecto de lei que es
tablece que el dit'z por ciento de las utilidades 
que produzca la. Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado s~ destioarán a. gratificaclon de 108 
empleados de dicha Empres9. .. 

Análoga pellicion formularon los señore_s Es
pinosa Jara i Rivas Vicuña. acerca. de los si
guient.es proyectos: 

El señor Espinosa Jara respecto del proy~c~ 
to que tiene por objeto crear empleos de inje
nieros-tamdores de la Caja de Orédito Hipote
cario. 

El señor Rivas Vicuña respecto del proyecto 
que crea una oficina para la. formacion de UD 
plano detallado del territorio Daorona.l. 

Oontestó el señor Valdes Va.ldes (Presiden
te) que procura.ria. atender lo~ deseos de los 
señores Diputados. 

El señor Huneeus ,don Jorje pidió al sedor 
Ministro de Industria. i Obras Públicas 1'4\1" 
ee sirviera procurar el pronto despacho del pro
yecto de lei por el cual se aprueba. el contrato 
celebrado entre el Presidente de la. República 
i don Manuel Ossa para la construccion del fe
rrocarril de OSOrDO a. Puerto Montt. 

Oontestó el señor Villegas (Ministro de In" 
dustria i Obras Públicas), quien formulólndi
cacion para que se celebre una. ses ion especial 
el juéves próximo, de nueve ~ media a óncei 
media. de la noche, con el objeto de tratar del 
referido proyecto. 

El señor Rivas Vicufia modific61a indicacion 
de' señor Ministro de Industria i Obras PÓbll. 
ca~ proponiendo que eo la sesion especial pedl~ 
da para el juévcs próximo se trate en primer 
lugar del proyecto que crea una oficina para la 
formacioo del plano detallado del territorio 
naciona.l, i!lo continuacion del proyeoto relativo 
al ferroclrril de OsorDo a Puerto Montt. 

El señor Orrego (Ministro del Interior) for
muló indimcion para. que se agregue a la,tabla 
de lo. sesion especial pedida. para el juéves 
próximo el proyecto aprobado por el Ronora
ble Senado que reglamenta la construtcioL, 
instalacion i funcionamiento de los servicios 
domiciliarios de desagües en Santiago. 

El señor Bascuñan propuso que, sin perjui. 
cio de la indicacion referida, se coloque este 
mi'lDlO proyecto en el segundo lugar de la tabla 
de las sesiones especiales Rcordadas para el már
tes i miércoles en la mañana. 

El señor Huneeus don Jorje hizo indic8cion 
para. que se agreguen a la tabla da estas mis
mas sesiones especiales de la mañana. el pro
yecto relativo a la confitrut:cion del ferrocarril 
de Osorno a Puerto Montt i el que crea una 
oficina para la formacion de un plano detalla
do del territorio nacional. 

Us6, ademas, de la palabra acerca. de estas 
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indieaciones el sei'lor Ooncha don Ma:llqufaf', I la Corlli~ion de Hacienda, conjnntamente con 
quien pidi6 paN e1ll\s Aeg'unrlR discuAioD. 101'< articulos 1.0, 2.° i 3.° del proyecto de la 

E' t dior VaHf'B Val(h~;, (PresidpnN') dr'clRr6 minoría. 
que la p tieion de R!'gnnda discusirn no P'( C'3- Se dió ruenta d,) 111 Rigniante indicacion, qu" 
cHa reQP' rto de la indic!iC'icln dt>lliIf'ñor Vllleg-as PI,vió por e:cri.o a la Me.a el señor MátUB: 
(Mir/istH'Irle Jndl1~tría i ObraR Púl,jicas) en (Para que se reemplace el artículo por el 
virtud de lo fijsp'], pío en el arffcn10 78 del Re- ~ig-uipnte: 

gI-. ID ~DtO. «A rUcu I o 1.0 L"fl azócares po.g-arán Jos si-

g! 8[,ñ(:r CaRtillo prp!:l1ptó!t1 Ff>ñ r !, Mini~ho 

del Iderior [oli hHbia rHm,·lto el Q, bierno prn. 
rrC'gar la actual ;PjiS1BtlJrIl 0rriinarin, 

CO¡;te8tó .. 1 señor O"rrp~o (M'n:,.,lro dl'l 1", 
rjor) qlle aun no ¡;¡e ha toma"!o ffRoJucion a 
este re~p~cto. 

El t eñor Gall'\roo G"m:ált z reitnó 1\1 señor 
MlJlistr I (!t-} Ir.itrior la peticlon qn? formuló 
en una sr sion anterior A fin de que ¡;¡e Hirv/\ 
.. nvial· 11. JI!. CámHro. divHEos antecedentes i 
datos rr"pf'cto !'le laq medioas qUE' haya !ldop 
taJo fI\ Gf)blerno paTII. J .... prgl1rio&d i j" in¡;apee
Ilion d" I"s tfabf\joR del abmtarillad:l de San. 
tiago. 

El i't"fí"r Avulo¡;a f"rmuló divl'rRM obwrva· 
r;o '1''' acerca df'1 decret.n €IMpedido por el ~eñor 
Mllli.tro de Rel ¡ci'Jnf>S E4teriora'! flor el cnal 
Re pi!l'n pfopu"·taR pnhlíc>\!'l P'\rB 19. ron,truc
cion rel ferrocarril dH Arica a L,\ Pr,z. 

Cpute"ló el señor KiwfU\S (Ministro de R ,
laclOne~ E~trriore¡;¡). 

r"flltinod,. 1,. primnrn. hora se procedió a 
vot, .... r la'! jndjclI.cione~ pr·ndil'ntes. 

J~B indi\l8Cion nnl !!f'li 'r Víl1egas (Mini~tr() 
de Illdust,ria i Ohra" Públ'cf:\s) para cdt'hrar 
I!le~ion noctmna r 1 j!lév ...... próx;mo. d~st.infl.di. al 
p"nyfcto ret, rente al f· rrc'rarril de O;, roo a 
POt'rto MIllltt, ('pn I,~ lOod;ticacion del señor 
R.\Q'1 Vicuña pRra qu" f'U dicha tf>EliOD se trate 
en primf'r ln~tlr del p'( y'cto que cn-'Il lmll 06 
(!i08 pf:\ra la f .noacit,n (Jel pl8no de Ch If', fué 
defl€chada p'Ir veintinueve votos contrI!. vfií •. 
ticl111 tro, ab.¡tcniéDOoAfI de votar un fS!!ñnr ni· 
pUf/lOO. 

L. lnrlicacinnofo1 ~!'ñor Mini,·tl"; dE' Ind!J9' 
trja i O\¡ms PúHicll~, f'Ll fiHl f,',.l''- ;lrirnitivf\. 
fué Il.proho.cla por cuarenta i lJUeVf) votns con· 
tra seió. 

La!! indica"io'l(,o dI' los ~eñ()rrfi Onego (M. 
nietro del Interior). B'"locoñan i H'llll3eus don 
¡"rje, quedaron para filegunr11l. rii"('u~irn a pn· 
dido del seño" C 'Ilcha. don M Ll"qule.¡;¡. 

Entrando a 1 _ Ó el n d .. 1 dia ~(' pnsó Il. t.rl\tar 
del proy'c!o que ffi'1II i 6"i\ }u,.¡ derechos de 
AdllP,qa qUfl g-ravan el Bzúc"r, 

CLHltinl1ó J!l oiqcu',ioD pnrticnJar del articulo 
1: del proyecto flf'lonl .. do por la mayoría de 

~uientes d"rechoM de internacion por quintal 
m<>trico: 

El azúcar refina,lo entero O molido. húme· 
do o seco, tracle pesos durante el primer afio de 
la vijencia de eata lei, doce pesos el segundo 
año i once pesos fln IOR años siguirnbes; 

El tlZÚcar b'anco, jlranulado o molido, h6me
,lo ( seco, como el Rosll. Emilia, diez pesos el 
primer allo nueve el segllndo i ocho en los afios 
,..iruiente'i 

El "zúcar granulad de primer produc~ o 
moscobado. húmedo o seco, !leill pesos sesenta 
ct'u.avos el primer ail n

• i diez centavos mas en 
padauno de los años '.!igu;po'es hllRia llegar a 
Mieto pe~oR diez centavo!!; 

El azúcar impuro, chan~aca o cOQcrebo, hú· 
'(wdo o seco. cinco pesos setenia centavoFl el 
p,;mer año i diez centavos mas eQ cada uno d" 
Jos años siguien'es, ha8ta llegar a seis pesos 
ve'nte centavos, 

l. '." azúcares procedentes de paiseH qUA los 
f .. vurezMn con priOla~ de (~portacion eRtab1e
eidl\'l p"r lei, pag8rán, adf'ml~", un dere~b') 8ll· 
plf'nlt'ntllrio de internacion igu81 en valor a la 
prima del pais de orijen. 

U'liron In spguida de la p,lllbra 10'1 soft 'res 
Unejo1, j Verdll·!o. 

CelTlldo el deb'ltJ" q1ledó el artíelllo para 
A6Ul1nda di~cu[o1iun a pedido del señor Une. 
jük 

Se pu'o en diRcllsion el srtfcu'o 2.° del pro· 
yfcto de la mayorfa de la Comision de Ha
ei. oda. 

El ~l'ñor Pinto Agüero pidi6 rnra él segunda 
di'cuBion. 

Jj;n la primera discusion se formularo'l las 
,iullient.es indicacioneR: 

Por el ~eo('r ORsa, para que liL prima sea de 
'ehenta centavos en 1907 i se siga la misma 
gmdacion establecida en el arMenio, pOf'tprgan 
do en dos años to'la~ las feeh'ls ¡ para que se 
e"tablt-z"a qUA la Ipi empezl\rá. a rrjir el 1.° de 
el,ero de 1907; 

Pur el spñor Rioseco, para ql1C la prima sea 
le ochenta centavos desde elañ r , 190:' basta el 

lI}11; 
Por el señnr Hnn'>eus clon Alrjanoro, para en 

I'¡ caRO de que S~II aprob,do el artfculo 1. se 
lJ,()difiql1e el 2. 0 en los términos siguientesl 

«Art 2 o s" d ... ",tioa al fomento de la indu!!
tri>!. nacional de azúcar de betarraga, el pro. 
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d:cto tolal del lIoumento dtj imputj/;to que ~'bt>\ I Castillo, Alberto 
blece el artículo pr,!Ct d.mte "'Ll una cantidwi ,)oncba, M"laqnlas . 

'. . Corbalan MelgareJo, Ramon 

;rl.eeks, Roberto E. 
Montencgro, Pedro N. 
Pug" Borne, Julio 
Rio68CO, Daniel que no €xcedll en Dl\1gun caso de un Hllllon rl.. Uávila, ronciano 

pel'ot9 anuales. ~~cháurren •. José Francisco 
El E"itado pagará 11 108 cullli vadores, por can" Ech;miqne, Jn'''luiu 

cien ki:ógramos de b,tarraga que vendau a l .. ~ Esp~nosa Ja.ra, Manuel, , 

f · b . d' 1 b' E'pinosa PlCa, >1 aXlIlllhano 

lUvas Vicuña, Francisco 
ROllriguez, Enrique A. 
huiz Valledor, Eduardo 
Halas Lav¡,qui, Manuel 
S,inchez Ma.eulli, Darlo 
Suárez I lujica, ~;duardo 
'oro Herrera, Santiago 
UrreJola, Gonzalo 

a.. HelioS ~ Ilsucar para !lU ~ a oraCl.on, ~ ~,\ Flgueroa, ~;n1Íliano 
prima de c~ncuenta cent, tV08, .lurant~ dlt Z bn ~ na;lardo GOIlzález, M. 
que oomenzará.n ti. contars A seiH meses de.¡¡_u '" Garel,., Ignll.·.,jo 
de la promulgtl.cion de la presente ltoi. Gonzalez Julio, Samuel 

Esta prima. be rebfljará proporcionalmfllltl' H'luneeus, JAle~andro U rZlía, Darío 

d h · d uneeus, orJe 
cuanio el valor de to as ell,,!:! ublera e eX'lo IháiJez, \laximi iano 

Urrutia, Miguel 
V erd ugo, José Agustin 
VilIegas, Enrique der de un millon de pe~os». Lámas, Luis 

Por d sefior Ooncha don Maiaquias, para. Que Larenas, Alberto 
se modifique el urticulo en los 'erminos siguien. Lorca Marcoleta, Perfecto 

y áliez, Fidel Luis 
i el pro-Seoretario" 

t Mátus, Jesé Tomas es: 

(Art. 2.° Se der.tina al fomento de la induH
tria nacional de azúcar de betarraga, el pro· 
dueto to\.al del aumento de impuesto que esta
blece el articulo precedente. 

El Eetado pagará. a los cultivadores, por cada 
cien kilógramo" de betarraga de una lei sacari 
no. no inferior a diez por ciento Que veudan a 
llis fábricas di) uzúcar para su elaboracÍon i en 
los al'l.os que se elSpresan, una prima con arreglo 
a la siguiente escala: 

Oche[¡ta centavos de 1905 a 1915; 
Setenta centavos en 1916; 
Ouarenta centavos en 1917; i 
V ointA centavos en 1918). 

El tll,ñur Rioseco retiró bU indicacion i la 
hi¡s;o suya el señor Verdllgo. 

Usaron de la palabra los señores Corb dan i 
Urrejola. 

El señor Ur zúa 80lici~ó aAentimiento unáui 
me de la Cámam para que se aCllerde dej,~ la 
votacion respecto de cada uno de bs arLiculos 
del 11f('yetto para la sesion siguiente a aquella 
en que :le aiArre el debate. 

El sefior Verdugo propuso, por su parte, q IlO 

se licordara dejar la votacion de todo el pro 
yecto para la ~e"ion del miércoles próximo a 
las seis de la larde. 

Esta'> dos indioaciones quejaron sin efecto 
por no haber contado con la unanimidad reque 
rirla, 

QUEdó pendiente el debate en 1", prinlllrH 
discllsion dol ar,íeulo 2.° i con la palabra el ¡..El' 

ñor Urrejola, i por haber legadu la hora' e 
lflvantó la sesion a las Beis i media de h. 
tarde». 

(SaBion 38.& ordinari .. Ilocturna en 21 de 8gosto de 11105. 
-Presidenoia delaeñor Pinto Agüero.- Se abrió a las 9 hs, 
40 ms. P. M., i asistieron Jos señorea: 

Alemany, Julio 
A.toNliillll j Octavif 

B.'rr.~¡ 

A indicscion del 8 ñor Pínto ;\güaro (vice. 
Pr",;idd : t> ) ,e acordó, por asentimie.Jto tácito, 
considertl.r esta s.,,,ion t;'.mo c,)f)tilJutl.ciüu de lA 
del día para los ef';cto:-l lÍe la aprobac'on u.l 
acta que DO alc,"Lzó a Her rtdact:lda, 

Por indieacion del mismo señor vice·Pre!>i. 
dente se ucvrdó, por aS"ulÍmienbo llnánillJe, que 
1" ~egul]da cii,¡cn,ion de las ¡ndiescioDos qúe 
quedaron para. e"te trá.mite en la sesi0n dlll dia, 
~e v..:'rifique en 11;\ ,esion diurna de mafiana, 

El señor Garc(a lLwó la atenciotl h'eia la 
nct.icia que publica un dia.rio de la tarde en 
qU(! ~e &.fegUla que el Intsndont.e de Ohiloé 
señor RodríglllZ LO ha presEJntado :a renuncia 
de su c"rgo, nllti~ia qUfl apalees en contradic· 
cion \1on lo qne declaró en la Oámara el señor 
Ministro d~1 Interior. 

El stñ¡r LOIca MarcoltlUl formuló diverl'1I1S 
observaciones »C"I'('a de la condmtll faolliona
ría del Administrador de lo::! Ferroctlrriles de 
Ooquimbo i terminó proponien'~o el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

d" La Cámara estima que hai inClompe.bi· 
bilida.d el..trl:l el eml¡leo de Adminif.trador del 
F,'rrocarril de C.)qnimho, que ue.empefia drm 
Enrique Abbott, i d de Director de Esnlota
fÍ' .• n, !lue ~il'\'e BU cul'l.,j,do (1 0Il Igoaci" IlJfantl', 

2 o Que laA priJlmnzas aCllrnuladaH para JUI
~ifiefH ]"s irregularidl.l(i~;; de quo se ael1~a a. la 
AJwill stracion de e'e FHnc .rril arrojan wl§
rito ba~ta.nte para iniciar uoa investigaolon 
crimina.l i ucuerda enviar 108 antecedentes a. la 
.iu~t,icia urdinaria». 

Uaaron fAdf'mas dA le. paJahN flCerC/l d,. elite 
ulj.mo aRnoto l()~ sefiort:8 HUlle¡ us d 1, J otj~ 
i Galll.u dó Gljnzález. 

Re dieron .peto tlrruitutdOÍl 1,,11 lna¡den"" 
1I pfO,.It;r.; d, !KGU6MIJ pt\ ~I:Ílt"do .. ., 
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.'tiorLorca Marcoleta. quedó para segunda. to por e¡;te último señor Diputado se reemplace 
discusioil a pedido del señor Gallardo Gonzá por los siguientes: 
lez. 

- Dentro de la 6rden del dia, con~inu6 le¡, dis' 
eusion particular del proyecto de lei que au
men~a los sueldos de los empleados de correos 
ide telégrafos conjuntamente con las indica
eioDes formuladas en sesion del 16 del presente 
por los .señores Suárez Mujica i Huneeus don 
Alejandro i con ]a indicacion formulado. por el 
señor Orrego (Ministro del Interior) en sesion 
de fecho. 18 del actual. 

Usaron de la palabra los señores Ruiz Va. 
lIedor, Honeeus don AleJandro, Pinto Agüero 
(vice-Presidente), Urrejola, Salas Lavaqui, 
Meeks, Puga Borne, Gallardo Gondlez, Oon
cha don Ma]aquías, Huneeus don Jorje i Ale· 
many i se formularon ]a9 siguientes indica 
alones: 

Por el señor Ruiz Va.Hedor: 

Para reemplazar el arbículo único del pro
yecto por el siguiente: 

«Artículo úniC<J.-Miéntra& se dicta una lei 
que c.onsul~ lo. fusion de los servicios de co· 
rreos i de telégrafos se aumentarán los sueldos 
de los empleados de estos ramos en la forma 
Ilpiente: 

A los empleados que tuvieren un sueldo 
anual de dos mil cuatrocientos pesos o mas se 
les pllgará una gratificacion de veinte por 
ciento. 

A los empleados que tu vieren un sueldo me· 
nor de dos mil cuabrociento6 pesos, se les pa
gará uno. gratificacion de treinta por ciento. 

Los empleados de correos i telégrafos de 
Oopiapó al norte, tendrán una gratificacion de 
cuarenta por ciento sobre sus sueldos actuales; 
~in .embargo los de Ir.. provincia de Tarapacá 
1010 tendrán como gratificacion el veinte por 
cien~ sobre sus sueldos). 

Esta lei principiará a rejir desde el 1.° de 
Inero de 1906. 

Por el señor Huneeus don Alejandro, como 
modificacion del contra-proyecto presentado 
por Su SenolÍa en sesion de 14 de 6g0~tO: 

Para que el arUculo 1.0 de dicho contra-pro 
yec~ se redacte en estos términos: 

(Adículo 1.0 Gratificase o. los empleados de 
correos i telégrafos en la forma siguiente: 

o Con cincuenta por ciento o. aquellos cuyos 
sueldos no excedan de ciento veinte pesos 
anuales; i 

Oon veinticinco por ciento a los empleados 
restantes, 

Por ellle60r Urrejolllo como modificacion o. la 
IndioaoloD propUed .. por el aeflor Ruja Valle. 
101', pan ,al ti iüolllo ail Qflllr"ludo IIrol)la' •. 

«A los emplea:los de Oopiap6 al norte se les 
gratificará: 

Oon treinta por ciento a los que ganen un 
sueldo de dos mil cuatrocientos pesos o mas. 

Oon cuarenta por ciento a los que ganen 
un sueldo de ménos de dos mil cuatrocientos 
pesos». 

Por el señor Conoha den Malaquías paro. 
reemplazar el artículo único del proyecto por 
el liIiguiente: 

«Artículo único.-Auméntase el sueldo a los 
empleados de las administraciones, estafebas o 
ajencias de correos i telégrafos de lo. República 
en lo. siguiente proporcion: 

A los que ganen ménos de seiscientos pesos. 
con sesenta por ciento; 

A los que ganen d~ mil doscientos i mas de 
seiscientos pesos, COD cincuenta por ciento; 

A los que ganen de mil ochocientos i ma.s de 
mil doscientos pesos, con cuarenta por ciento; 

A los que ganen ménoe de dos mil cuatro· 
cientos i mas de mil ochocientos pesos, con 
treinta por ciento; i 

A les que ganen mas de dos mil cuatrocien
tos pesos. con veinte por ciento). 

Cerrado el debate, tle puso en votacion el 
proyecto en lo. forma propue~ta por el señor 
Ooncha don Malaqui~s i fué desechado por 
veintiun votos contra once. 

Puesto en votacioD en la forma propuesta 
por el señer Suárbz Mujica, result6 aprobado 
por veintitres votos contra ocho, absteniéndose 
de votar un señor DIputado. 

Lo. vobacion fuó nominal a pe1ido del se1l.or 
Huneeus don Alejandro. 

Votaron por la afirmativa los señores Bam
bach, Bascuñan S. M., Oarvallo, Oasanova, 
Ooncha don Malaquías, Oorbalan, Dávila, 
Echáurren, Espinosa Jara, Espinosa Pica. Fi. 
gt:eroa don Emiliano, Gallardo González, Gon
zález Julio, Huneeus don Jorje, Lámas, Lare
nas, Lorca, Meeks, Pinto Agüero, Rodríguez, 
Sánchez Masenlli, Suárez Mujica i ViIlegas. 

Votaron por la negativa los Befiores Astor. 
quiza, Garcfa. HUl:.eeus don Alejandro, Mátus, 
Pugoa Borne, Ruiz Valledor, Urrejola, Urzúa. 

Se abstuvo de votar el séñor Alemany. 
Se puso en seguido. en votacion el artículo 

2. o del contra-proyecto del señor Huneeus don 
Alejandro i. resultó desechado por veintidos 
votos contra ires, absteniéndose de votar un 
señor Diputado. 

Quedó terminado. lo. discusion de este asunto 
i aprobado el proyecto en Jos términos si· 
guientes: 

(Artículo ttDieo.-MiéntrBs S8 di"t" J. 1el 
quo riorSluai." 101 liorvlli~/I ". lotrl.QI i d. , .. 
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Jégrafo'l, am:nént-.wa en un cuar€'nto. por ciento 
el sueldo do 108 empleadoR de ambo!'! (·p.mos, 

desd/) el depllfbmento de OOpi'lp6 <.\1 nortE', i 

en un treinta por cieuto oi de 1nA mj~moA em· 

pleados ''ll 01 resto oe la R'lpública». 
A indicacion del Sf ñor Carvallo, aceptada p )f 

a~entimiento t.ácito, BO acordó tramitar e .. te 

proyecto sin e!'prwar la apn bacinn del acta 

Se levant6 la Besían ¡¡. las once i ml'dia de la 

noche). 
Ee di6 cuenta: 
1.° De lo, ~iguil'nt() mocLn: 

Reforma de sueldos del Poder Judicial 

PROYECTO DE LEI: 

«ArtIculo 1.0 Todos 108 sueldo~ del Poder 

Judicial de la R'lpüb!ica He pagarán con un re

cargo equivalente 0.1 ciento por ciento de su 
monto actual. 

Art. 2.° Este r6car~0 será cOllsiderado COILO 

uno, gratific9.cíon que no podrá paganie o, los 

jueces letrados de primera. instancia sino pre 

vio un informe semestral de la Corte rARpecti

va que establezca la bl1ena comportacion a que 

se refiere el artículo 101 de la Oon,otitucic.n 
Política del Estado. 

Art. 3.° Este informe semestral deberá con

t,ener precisamente la declaracion d e buena 

comportacion de cada juez pronunciada en vo· 

tacion secreta ror mayoría de cua.tro quintos 
de los votOR del Tcibunal r,spect.ivc. 

Art. 4.0 Edtu declafilcion no podrá pronun

ciarse sin'1 respecto do 108 juece~ que tienen 8U 

juzgado sin atraso, que no han merecido ¡,u~

pension ni cemura supe ri()re~ en todo 0\ se

mestre i a los cuales se les h ,yu. c,mnrmado el 

I:letenta. i cinco por ciento de SU8 1'all08. 

Art. 5.0 La declaracion de bGena comporta

cíon no podrá otorg'1rse en ningu1l C\\SO en fa
vor de los jueces que tuvieren báhitos notorios 

de juego o ebriedad calificadoil en conciencia 

por mayorIa absoluta de votos secretos por la 

Corte. 
Arb. 6.° Bastará que el Tri\::;unal respectivo 

no pa8e a tiempo el informe de bueno. compor

taaion respecto de un ju z para que esta abs· 

tencion sea. estimada como un informe desfa' 
vorable para todos hs efectos legales. 

Arb. 7.° El juez que obtuviere informe des

favorable mas de dos meses, no tendrá derecho 

en caso alguno a esta gratificacion i el Tribunal 

respectivo no podrá informar mas sobre su 
coro portacion. 

Art. 8.0 El pago de esta gratificacion S3 ha
rá. por f<pmPFtHlfl \1encidr. 8 i previo, constancia 

r\o ba.berse recibid,) en el Ministerio de J ufltieia 
en }" Tdior,lri¡¡¡, t?~p!lcti.va d infN:'lno favora· 

lile Ili;\l ealo! 

Art. 9 o Los miembros de los Tribunales su

periores que hubieren sido ¡;;Ilspendido~: o cen

sura.dos mas do dOB veces por la autoridad res

péctív!l., perderán p'.\ra siempre el derecho 8. la 

gro.tifiCl\cion eRta blecida. en esta lei. 
L'l. perderán iguu.1mente todos los fur·ciona,

rios j udic¡o.le,; de cualquier categoría,. en contra. 

de J08 cualf'B recayere sentencia judicial ejecu

toria Ilue los condene por mal desempello de 

sus funciones o por ~iUlples faltas coroetida.s 

en su empleo. 
Art. 10. Para todos los deotos del inciso 

final del artículo 101 de la Constitucion Poli. 

tiCf~ oel Esta.do i del artículo precedente, se 

entenderá que la. repeticion por maa de dos ve· 
ces de una tmsrension o censura contra un 10&

jistrado judicisl pronunciado por la superiori

dad respectiv!l., será considerada como' causa 

legalmente sentenciada.» 

Sa::ltiago, 21 di:) agosto de 190ó.-Jot'je Hua 
neeU8, Diputado por Osorno. 

2.° De una Rolicitud de 103' profesores del 

lícao Manuel Ba.rros Borgofio, en que piden 

ElUffiénto de sueldo. 

Sueldos de los funclonat1011 
judiciales 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Me per

mito rogar al señor vice-Presidente que 'rae 
mite el proyecto que he tenido el honor de pre
sentar Iln esta sesion, agregándolo a los demas 

qua están pendientes sobre esta misma materia 

a fin de que se discuta conjunttómente con ellos. 

El señor PLEITEADO (vice-Presidente).

Lo que pide Su Selloría es materia de una in

dicacion que debe formularse en la hora. de 108 

inc!dentes. 
El señor HUNEEUS (don Jorje).-"-Oreo que 

no habrá inconveniente por pa.rte de ningun. 

sellor Diputado. 

Liberacionde derechos 

El señor PLEITEADO (vice-Presidente).

Por el momento lo que corresponde es entrar a. 
discutir los asuntos de ftÍ.cil despacho que que

daron anunciados en la seIJion de ayer. 
El sellor SECRETARIO.-El primer lagar 

lo ocupa el proyecto referente a. l& Bradeu 
Couper 0.°, que dice así: 

«Artículo 1.0 Se concede a la Braden Oopper 
Company liberaeion de áerecho8 de Aduana. 

hllstE!. por la sumo, de ~e8enta mil pesos, oro de 

dieciocho penique.'l, para la ioternllcion de lo. 

materialee deotiO!.\doB a. iEllplant"r un eltable. 
eÁmilu"G de belltlftcie d, ¡aobro, .... I,itD d. 
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fuerza eléctrica i planta hidláulica en el mine
ral «El Teniente.» 

Esta concesion njirá por el término de un 
año. 

Art, 2," Se autoriza al Presidente de ~a. R,.·, 
pública. para devolver a L~ B"llden G'l p"l' 
OomlJany las cantidades que hubiere pagado 
por derechos de Aduana de 108 materialeR I~ 
que se renere el brtículo anterior, que hayan 
sido iúteroados __ es de la promulgacion de la 
presente lei, 

Art¡. 8,· L ~ Bra.den Oopper Company rdebfl 
rá comprobar, 1.1. satisfaccion del señor Supe 
rin'endente de Ad"ana.s. Que los materilllt)8 
introducid, t:llibres de dl're~ho serán empleados 
iD lo. iosk4lacifin del establecimient() mdulúr 
jieo que cODstruyen del minel'ul (El Tenienh.» 

El sel10r PLElTEADO (vict:-Prebidt:nte).
Oon,inúa Ja. rli8CIlSiol' jtneral del pnyecto, 
, El señOI HUNEEUS (d ... n Alejandro) -D", 

seo decir solo dn!; paíabras ~(jble éste pn>yecto, 
honorable vic -Presidente. 

Siento no haberme encontrad" ayer ton la 
Sala cuslldo se discutió este proyecto, qUf> e .. 
sumamente sencillo i de la mas completa jus 
.icia. 

En el dépo.rtamento de Ranca~ua, que terlFZO 
la honra dl' rt prcbentar en esta HonOl'uble Cá 
mara, se ha instalado ULa. COl1lpañ~a Norte
Americana para bendiciar los minerale" de 
cobre de illfima lei que hoi no son de ninguna 
mlWer'l IIprovtl'hadoRj de modo que su e"t~ble 
oimientlo en el pais importa la crelldoD oe Una 
nueva i rica fuente de produccioD nacionl\l. 

La ltli de aduaDas declara libre de dl::rechos d, 
inklrDBcion las maquil,aria'! i 'le hu entendid" 
por tales ml..<;ui"arias IGS materitdes d~ fierro 
destiDa:ios a cUf.!quiera industrLj pero en el 
pr<!:;ente C&"O ha ~ido necf'éurio traer al pajo; 
no 0010 m~quill"rias de fi(>rro sino cier-t~s mI> 
Jeras, (.Uf' 1i4Ul no se ~roduceu i son I;,dispen. 
f.ables para 1.> instulacion de ttL. blecimient.o~ 
de etita naturale1a. 

La Superinteudlncia tuvo la duda de si e·
tl108 waJlflis debían comidtrarse como fJarte 
de la uJll.quiua.·ia que geza de Iiber'lcion de de
rechos o si dfbian cont-!Íderurse como rnaterill
le8 de cont:lhuccil.ll que no gezlil.u del mismo 
privil,jio 

Para salvor estas dudas se prc¡.entó d pro
y.ecto.que discutimos, el cual ha HiJo favoH\
blen:teotle inlorIDado por el señor Supermt!;D 
dente de AduanBs i por la uDaDimidau de les 
miembros de la Oomision. 

Fundado en e!itas cut:á,jeracionss 8SpUO que 
la Cámara le h .. de dar BIl R.nrobacion. ' 

El seilor RIVAS VII~UN A.,-I<:n la "esion 
d~ ayer hice pl'68entfl qlle esta libdacion de 
derechoa en fll>vor ti", l·~ Braden Oooper i Cío no 
" refería prlpi.lXI.tI~!J • l. !IIl.",J.1lul'ilfl mitlb.lllei 

.¡no a Ia.¡¡ maJel'a~ de construccion que se ha. 
iTltrodül.ido para instalar la. maquillaria. i dije 
(1'10, dada la importancia de la Compañ{1l. i la 
ullvedad, no del si .. tf\ma. mismo, "ino la nove
.ii4d de) 4"e por primera v,z en Chile se trate 
de in,t".I¡·.r un ,;",tl.lblecimiento de lavado de 
mineraje!:! de cobee, habil! justicia en hacer esta. 
Cullct:lsion. 

Agregué Ilambien que con el ohjeto de qui
tarle a esta l\ji el carácter lie un favor particu
lar concedido a una det, rminada persona o So
ci .. dad, m0 proponía modificarlo dándolo'! el de 
una concesion jeneral, que puedan aprovechar 
tJdOB 10il que despeo fundar eAtablecimientos 
I\Dá.logos al \;t:: Rancagua. 

Si l() que 8e de'lea es fomentar la instalacion 
de un ,btema. nuevo en Chile, de esplot¡ar los 
L1:nerales de cobre, lo natural es conceder la 
r,¡ismaliberacion de derechos a todos lo" que es
t~blezcll.n esta nueVt~ industria; i por tanto o.sí 
1) propondré cuando entrem s a la discusion 
particular d"l Pi' yecto. 

El señor LAREN AS.-Deseario. que se diese 
lectura al ínfocml'l de la Comil!ion, porque me 
pfrece algunss dudas la materia de es'e pro
yer.to, 

Se trata de cODr.t<ll runa liberacion de dere
che.e por la RllUH.Io de HtlStntll mil pesos, lo que 
indica Que el Fisco no percibirá. ebte. suma que 
por derechos LÍe Aduana le corresponde, pfirque 
<le la vamos a r<'galal' a e!'ta Compañía. 

Si se t,ra.tara de Jo- del'echos de Aduana que 
cornspowJieran a material e!! que se internasen 
por un va.ior de sesenta mil pesos, no tendria 
yo incon \'t:!oiente para aceptar el proyeCl o; pero 
aho, a v¡:o qu .. ¡;e trata de sesenta mil pesus en 
dert:Jl'hoB, lo q Utl representa un capita.l de dos
tl,itlot08 mii o trescitmtos mil pebos en materia
l>os que Stl interlJarian libremente, 

1 todavía ma~, honorable vice-Presidente, 
II~ hbemcion nO cl.mprende 8010 a 1110 moquina
roa lJ.¡ ma. Bino qUtl se hace estellsivl.. a ltl ma
dera quu la Sociedad interne, i esto no me 
par"ce a.cepti:4ble, 

Yo cr. o que Esta maJera puede proJucirse 
nI \)1 paie, i si bl1 l.bservam que no h"i carros 
adecuado" en nlle~tros ferrOCtlrriles para tras· 
porturla. fRcil seria mandar hacer esos curros 
':un 108 mi~moH S!lsenta mil peso>! que se pro· 
yt'cta regalar 110 la Compañia. 

El señor SECRETARIO. -El infolme dice 
8.\i: 

«Honorable- Uámllra: 

La BradelJ Copper Comr/sny ha presentl1do 
nna solicitud en que pide se le conce,.jalibera
cion de derechos de Aduana hasia por la suma 
de 6es6ota mil pell(,B pl.\ra la introduccion de 
h.s waterialee de~tiDadoe t> e1.1 estableoimiento 
de honllf:\II10 d~ "/JO" ~ ~tKIIPdllh"Q dI ta ... ;¡., 
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eléctrica i phmt.o. hi;Jráulica que Coo:ltruyen en 
el minl'ral «El Tt-nifllJte,» 

Lil. Oomi¡;ion de Haci"ncla, a fin de rE';¡olve,' 
con mtjor ce>nocimiento re~pect,,, d\3 la n,faj,),. 
peticion, pidió informe al señor Superintend n 
te de Adllanas acerca de '.lIa. 

Es& ) [uocionario hace presente en HU infzlr
me quo, ~i, odo libres de derechos la iaterla 
cion de máquinas i aparatos para la esplotallion 
dI! mine mIes, la solicitud de la Draden O"p 
per Company dcbe tener por objete, nece,ari". 
mente introducir sin pago de derechos la n1'\
dera de pino que há menest"f p,ua COuslluir 
lOA galpones d'J maquinarias i los edificios in
dispensables para el eHtablecimÍl:n:o metalúr
lico de que se trata. 

Considera el Superintendente du Adual,a' 
que soria conveniente permitir la libre inter 
nacion de la ma.d¡ra que se destina ti. instalar 
las maquinaria;; III las minas i los estabh ci 
mientos indll, triales; pero, al mismo tiem p(" 

'hace presente Ja dificultad de comprubar en 
cacla caSJ el verdadero empleo que Se dará 
a }Il. mercadería una vez despachada en las 
aduanas 

La Uomillion, como regla jeneral, estima Qn~ 
nn debe conced"ne 11\ liberacion de derech(:R 
aduaneros a determinadaA empresas, pero en el 
pr,'sente C8S0 cree que tai :mot.ivo para hacer 
unQ escepcior:;, 

L'l liberacion de la madera dA pino nu per' 
,iudica a los esplotadores de 1,0' ques en el ~ur, 
p: r lu~ntu las maderlld chi ltni",por HU Cfo\lirj acl 
1 rr,>para.cion, no sun adecuadaH para la CODA· 
truccion de edificio~ que dl'btn soportal' el mo· 
vimiento de grandes maquinarisA; oe modo (lile 
ninguno otra indU!;tria será dañada. por 'la lí
beracion de dertcho~ que se solicita. 

En cambio, los oendicioH que recibirá la in· 
(~u,tria ulinera c"n la implantacion en el paiH 
de los mas OJoderncs procedimientos para (:H

pIotar mineraleF! de baj~ lei. el:! innegable, 
La in,p)rtancia. que en Ohíle tien" l. alop 

Clion de procedimientos económiros que haga" 
posib}r> la Ilflplotacion de IOH LumerOSOA liin"· 
ra'es de baja lei que .. e enClleDtru.lí hoi :, bfln 
dom.dos, debido a qne su concentrpcion por 11)'" 
medios en uso, agngado !l io, flete,. i c.trc w 

gaRtos, coneumén totalmente su v"¡or, ha Hijo 

ma.nife¡,ta(j¡~ por diverStlA tf;nt;ativa~ hechas iJ:r 
el Gobierno i por empre' as particulares pam 
llegar a obtenerlos. 

El prob tma de la conceLtracion barata qU(·· 
dará. resuelto plH'U nuestros industriales lijo e 
ros con el conocimitmto de 19. instalacton que 
se propone ha:l r la Braden Copper OOJl)pany 

La dificult .. d espuesta pClr el ¡ eñor Supel'i l~ 
tE'Ddente de AJuao/1s pare. comprobar el Vi ;'. 
dadero \.:IJ·p!1ilO qu~ !la dí1r~ l.\ le.o mp,d6rt\!.i itUd' 
... ~,,[Ij tth.~"A'tl!p"'II~' M!!r 1!I(~b~iIi~IíiIt~1 ".; 

concepto de la Oomidon, por mediu del 6btudio 
lb lOA planos de Iv,} instalaciones que van a. 
C'o;l~truirse [) pJr una visita de un empleado de 
Adu~na qne <le cerciore de que eB:l.S maderas 
hao "ido en r','didud OCUpb das en el estab'eci
mLntu. 

Oon posterioridad a su primera solicitud 
Brlo4d"n o,'prer Oompany h", presentad u otro., 
en que mauifiesta qne ha intr.ducido ya algu
nos materiales destinados a la cnnstruccion de 
Sil e:>tablecimiento i en (lue piden la devola
..:ÍC'n de sus derechos pug..4dos por ellos. 

L" Oomision, penetrada de 108 benéficos re
~ultQ,dos que reportará al pais el conocimiento 
de los métodos mai:! perfectos para la concen
tmcicn d0 metales de baja lei, i considerando 
a conveniencia du estimular la illtr Hiuc::ion de 

capitales norte-americanos que pur primera vez 
acuden a buscilr invel'sion provfl::ho,a de la in
du¡;,tria chilena, PQ tiul1, qu~ debe aCCederse a lo 
solicitado por la Bradw Oopper Oompa.ny. 

En cOnHeClhl'cí~, propone a JIl. Honorable 
Oá.mara qu~ prt'ste su aprobll.cion al ~iguiente 
proyecto de lei), 

El señor LAI~ENAS.- De manere\, (jue el 
informe de la Sllperincendencia de Aduanas es 
deHf"vorab!e a OfltH proyectn. 

El señor RIV AS VICGNA.-N6, AOÜ')f; es 
favorable. 

El señor LAREN AS,- A ménos que h'ya. 
entendido LY\al lo que be h!), leido, yo estimo 
que e" de.,f" viJrable. 

El señur HUNEEUS (don Jorjll).- En dos 
paJabT!l.8 puudu esplicar a Su Señoría la ,¡itua
cíon tal como yo :tI. he comprendido en 'vitiba 
de la d;8cusiúu habido.. 

El señor Superinten leute de Aduanas no se 
Il.trevi6 t> ,ximir del lago:le los dt r~chos de 
Aduana a la maqJiDaria i demaH materiale& 
mternadoR al país por esta Oompañia, si:! una. 
loi e" pl cíal. 

L',\ Oorn¡)añ~a, acujiéndos,~ a lei }:nerfd, po
dia iutnducÍt' libre de dercthol:J la maquinaria 
de fielTo qutl neceflitlise pI,ra illst)llal' e,t" nue
va in"u;tria; pélO como los materiales intr,,
,jucido,," comprendían algo ma" que maquina· 
tÍ",,! de fieno, Btl ha creído necesario dictar una 
leí ('''pedal [ll1r" ~" I var e~t!l. dificnltad 

El sl,ñor PLEl'L'EADO (vie-Pre8idente)
~)e le,erá el mforme de Iu. Superintendencia de 
dI' Arlu/lUa. 

E: ceñor SECRETARlO.-Dice así: 

«S"ñ(,r Miniii~ro. -Don Marcos Chiapponi, 
en rovr:lsiCnt.acion de }.¡, Braden Oopper Oom
pany, He presenta ,.1 Soberano Oongreso t'~p.)
nien'lO que ('Jsta Sociedad :11:\ adquirido el mi. 
f:;)f ... l du «El T,"u;eütt», en la provincia. de 
O' Hip,gin', I qU~ , pt f," ., Po '3" _, splOLll.oiQn por 
\(o¡H ~ill~ m~1II "'''11 ~litJ, _ttf!!! .t, "f\Jf~'~IQ. 1J1¡a-
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invertirá en <:ste llfigocio un capital de qni
nieutos mil dollars mas o mános i que, en aten, 
cion a la lDagnitJud d<l la empreSf\ i a 109 i¡-¡té)· 
reses naciorl!l!"S rehtciono.d0s CfJT\ clla, solicit9. 
liberacion de derechos de adClana por el térmi
DO de un ai'to i hasta la suma de CUflrentIJ. mil 
pesos oro chileno pt>r!1o 10l m~tc-ri¿~le8, etc, que 
introduzca con destine ai objeto indicado. 

La. lei de impuegto aduanero de 2B do di
ciembre de 1897, en ~u a.rtículo 7.°, inci,o 74 
concede de un modo jeneral a la minería, la 
agricaltllra, las artes, los oficios i las industrias 
la libre interuacion ¿e las máquinas i aparatos, 
La aduanas aplican la citada disposicion legal 
en la forma. mas amplia posible a fin de que 
los agricultores, mineros e indusj;riales reciba.n 
tode el beneficio qua los p8deres públicos han 
querido otorgarles. 

Por consiguiente, IIlo:so1icitud del señor Ohiap
po ni uo:selrefiere a las máquinas i aparatos"que 
se interm;n para la:osplotscion df>l mineral de 
«El TenL~nte), ni a los rieles, alambree i d~ml\!) 
matarial'38 que la lei declara de libre interna 
cion. Lo que el sefior Chiapponi desea es in
ternar : libremente la madera de pino que 
necesita traer do E,tados Unidos para cons
truir los glllpons3 da maquinarÍios i 108 odifi· 
cios indispensables bn 01 establecimiento metH.· 
lúrjico da que se trata. 

La. lei arancelari!i. grava. esta madera con el 
derecho comnn del veinticinco pDr ciento. 

El cuadro que sigue indie9. la cantidad de 
madera intHuada en los últimos años, BU ava 
lúa segun tarifa i el valor de los dereohos de 
internacion: 

bOl .. 
1902 .. 
1903. _ 

Cantidad Avalúo Impuesto 

M. 2.282,797 $ 1.391,071 $ 363,190 
2.687,691 1.632,761 426.895 
},388,939 855,819 239,959 

madera hasta la cantidad que correspondiese a 
nn valor determinado en dereehns. En tal caso 
habría. qua estudiar los planos de las instala
,'ir)[ll" idmtrÍales que se propune h!l.~er el solio 
I'ikn',') íl. fin de qne la concesÍoo no exc!3da del 
iírnl:J;j jU'3lo, Ademas debaría tomarse en cuen· 
to..\ qua nn¡ch~s mineros e indu3triales se en
Cllcut,mn en sitllMion igual a la de la Sociedad 
repro3mür.do. por 01 señor OhLlopponi i que seria 
('nntrario al precepto constitucional que asegu
ra. a ~odos los habitantc!s la igualdad en los 
impuestos el conc3der a é3te por escepcion un 
f,lIvor del Mal estari!\n privados todos IOB 
daooa.s. 

Snperintendencia de Adu/lllas, Valparaiso, 
21 rle enero de 1905.-F1'ancisco Valdes Ver
gara». 

El señor LARENAS.-Oomo se ve, d jnfor· 
ID') del Supf.1rintendente de Aduanas es de¡;fa
vOl'!1bh E\ 1,\ solícitud, por cuanto ma.nifiesta 
qu'! '313 V3. f.J. colocar al peticionario en una si· 
tUD.cion de pri vilejio. 
~Agreg~\ el informe que no se puede fiscalizar 
la internacicn de la madera. 

Adema~, noto yo que se pretende hacer unrL 
C0nc,~f'io" ultra-petita, por cuanto se ha pedido 
um1 ¡ibe~flrion por valor de cuarenta. mil pesos 
i la Honorable Cámara quiere acordar una lí· 
beracion por se~enta mil. 

No sé si !,,,té f'quivocado. 
El Bf;ñor CONOHA (don Malaqufas) -Rai 

noa segunda. solicitud en li], qua se pide:se au· 
mf,¡:¡te II~ liberacion 9. sesenta mil pesos. 

El señor PLEITEADO (vice-Presidente).
Hl\ terminl',do el CUVorto de hora, i, en eouse· 
cuencia, quedará seta proyecto anunciado para 
la ¡;esicm de mañanll. 

El s~ñor LARENAS.-Lo celebro, porque 
así tendré oportunidad para imponerme bien 
de éL 

El infrascrito estima que seria conveniente 
permitir la libre internacion do la madera que 
se desbino a instalar laA maquiMria.s en laB mi· Indicaciones en segnnda discnslon 
nas i los 6stablecimient,üs indmitriaiPA; pero al 
mismo t,iempo debo hflcer prcf'ento qu~; twria 
imposible comprobar en c<jdll. CI~SO el v~;rd¡dür(i 
destino de la mercadería, puosto que, detlpUt!S 
de de@pachada en las adaanafl, podria emplear
se a volunhd de SU9 dueños en cualquiera 
clase de construcciones. Para evitar abusos 
contra la renta i desigualdad9fl entro los inter· 
nadores, habria que declarar libre de derechos 

El sl:ñ0r PLEITEADO (vice- Presidante).
Enbranilo a los incid'.'nlj€s, pongo en segunda 
di¡:,cu~i(¡l1 las indicaciones qua eu la Bosion an
terior quedaron para. esta trámite. 

El sflñor SEOR ETARIO.-En la. sesion diur. 
na de ayer quedaron para segunda discusion 
las siguientes indicaciones: 

tod" la madera de pino para construcciones i Del soñor Orrego (Ministro del Interior) 
esto necesariamente causaría daño a los que al píWl í1.gT6gflr 01 proyecto sobre inRtal!lcion 90 

amparo del arancel r..dnanero han dedicado 6ns dGwicilío del sorvicio de alcantarillado a la 
capitales i su trabajo a la esplotilcion 010 bJd. tahla de la seaicn nocturna del juéve3 próximo; 
qU68 en el. Rtlr do JI), Rppúblicfl. ':",1 ;¡riir'r B90q¡~ufiall:l para que; sin perjuicio 
, Quedaria. el o~mi¡¡ o ~1a QJllOod:r, com,: (lf)¡¡ l d" la indka:1íou ~.nt6r!Or, se <:uloqu.", el mif~~ 
.blli el IOílgr,QluapPolu,Jr.¡Ubro IDioraU\lIlQQ de pro,ell'o &\ ~QOR~lDllaOlOQ del reh",y!) ala ID. 
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dustria del fierro. en las sesiones matinales 
de los mártes i miércoles; 

Del señor Huneeus para que BE¡ agregue a. la 
tabla do estas mismas sesiones matinales el 
proyecto sobre ~ferrocarril de Osorno a Puerto 
Montt. i el que crea uua oficina encargada de 
levantar el plano del territorio; 1 

1 proyecto de acuerdo del se ñor Lorco.. que 
dicel 

e La. Cá.mara es'ima. que hai incompatibi
lidad entre el empleó de administrador del fe
rrocarril de Ooquimbo que desempeña don En
rique Abbott i el de Director de Esplotacion 
que sirve su cuñado don Ignacio Infante.: 

2." Que la pro Lanza Ilcumulada para justifi. 
car las irregularidades de que se acusa a la 
administracion de ese ferrocarríl arrojan mérito 
bastante para inkiar una investigacion elimi
nal i acuerda. envia.r los antecedentes 'a la jus
ticia ordina.ria.. 

El señor PINTO AGUERO.-i.H'.\i !lcordada 
sesion nocturna para. el juéves? 

El señor SEORETARIO.-Si, señor. a indi
cacian del señor Ministro da Industria. para 
tratar del ferrocarril de Osorno a Puerto 
Montt. 

Ferroearrll de Serena a Bivadavia 

El señor CASTILLO.-Desearia saber si 
hsn llegado los antecedentes que- he pedido 
sobre el ferrocarril de Serena a Rivadavia. 

El señor SEORETARIO.·-N6, señor; elofi· 
cio fué dirijido con fecha. 10 de julio. 

El sefíor CASTILLO.-Roga.ria que se rei· 
te rara el oficio. 

El señor PLEITEADO (vice-Presidente).
Así se hará. 

Soeiedad eonstructora de obras 
púbUeas 

El señor OASTILLO.-E'! d':"ll dominio pú
blico, señor Presidente, que se ha finiquitado 
en los últimos dias una négociacion de docie(.)ad, 
cuyo Ílnico objeto es, segun el articulo 3.0 de 
los estatutos: «Contratar la ejecucion! de las 
dit1ersas obras públioas, fiscales o municipa. 
les que hayan de realizarse en el térrit()rio d~ 
ZfI RepúbLica o tuera de él i en_ C01le~ZO" con 
la8 del pais). 

Muchas son l8s obras que proyecta. el Ejecu. 
tivo llevar a término con autorizacion espresa. 
del Congreso o sin ella: la. dársena comercial 
de Valparaiso, que costará a.l rededor de cua
renta millones de pesos, el ferrocarril de Osor
DO !lo Puerto Montt, el de Aric!/. "' La Paz, cuyo 
eo~to de con~tr\1ccion e" impm,ible calcular, el 
ferrocarril 1 .. "iitudi\1l\1 qUe 811 e~tima 8t;\ Bei.s 
"llgÍlo. di b~u,.t .. f¡ .. " 'rMvlrlili\lolll. co •. 

ta, que E:stán reclamando el comercio, la indus
tria i la sgricultura del pais desde hace muchoa 
años. 

De manera, pues. señor .Presidente, que la 
Socierlad que por BUS estatutos se denomina. no 
Eé si modesta u orgullo8ament'l «Sindicato de 
Ubras Públicas de Chile», tiene ancho campo 
¡londe r,'alizar Sil objet(l, que yo debo suponer 
impirado en el bien de SUB a'3(,ciados i en el 
bien comun de nuestros conciudadanos, ya que 
los beneficios de las obras públicas a todos no'il 
alcallzl.rú. 

El capital social es cuantioso i corresponde 
a !a magnitud de h. empresa que solo tiene pa. 
rangon a. esos gra.ndes trusts que se forman en 
Estados Unirlos de Norte América para aba
rrotar el cobre, el azúcar, el petr61eo, los fletes 
marítimos del mundo entero; por ahora el ca
pita.l suscrito es de dieci'3eis millones de peBos, 
dividido en mil acciones de mil libras esterli. 
nas cada una, es decir, dieciseis mil pesos de 
nuestra moneda. 

La cuant{a de la accion ha escluido al pe· 
queño i modesto capita.lista, pa.ra. interesar a 
ka miembros de 11], alta banca, que aqui, como 
en todas partClP, llevRD, junto con su aporte pe. 
cuniario, la in6uencia social consiguiente que 
proporcionan las grandes fortunas. 

El personal de IOI:! accionistas ha sido esco
jido i seleccionado con tino esquisito entre too 
dos 103 gremios do la actividad humana: la ad
ministrarían de jUbticia, 109 altos funcionarios 
administrativos, los profesionales, el Congreso 
Nacional, los potentados de la fortuna. las ins. 
tituciones de crédito, etc., etc, todos tienen un 
represf.Dtaute y!l público o reservado. 

Ouando leia, señor Presidente, los esta.tutos 
de esta colosal asociacion ileí en el Diario Ilus· 
trado de ayer que sus acciones se cotizaban a.1 
mil por ciento, involuntariamente venia a mi 
memoria el recuerdo de aq ... alla «Compañia de 
India.s» fundada por Jos favoritos i validos de 
la Oorte de España para. esplotar el comercio i 
los destinos públicos de las colonias ameri
canas. 

Yo me he felicitado i me felicito de la fuerz!J. 
productora del Plli9, puesh en fecundo movi. 
miento por la. asociaciJn de capitales i per
sonas. 

1 cuando he visto fracasar ruidosamente en 
los últimos tiempos negociaciones que apare. 
cian como veneros de oro no me ha. estrañado. 

El país con la abundancia de la moneda sufre 
110i un fen6meno psicolójico que los americanos 
han caracterizado con la frase enérjica de 
Golden rever fiebre o Bed de oro, infernal ca· 
lentura que atacaba a 108 bU8cadoreB de oro de 
lo. antigua CaliforniQ. . 

(Su idaul ell uCl'Joubrir lín 'elloro, dIce ua 
.,~iü"lIt d. aquIl "empo, .u .. rlD 111 •• implrAa. 
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so es hacerse de él 1:\ ti ,do trance i lo WI:\Ol pron
to po~iLk i cuandD e~ espíritu se halla subyu 
gado púr UD!>. pasion tan despócica no 6S de a ¡. 
mirar que el At:ntido mor~! naufrtlgue i 110 \OZ 
de la conciencia enmudt zca). 

Hago votos mui binct ro.~, señor President~, 
pa.ra que la fiehrd de los bu~c~.dures de oro de 
Oalifornia no alcance a contaji!l.r a ninguna de 
las asociacionesJorwadas l n Ohile pafl:i. esp 111-
tar el salitre, la ganadería i la construccion de 
obraA públicas, 

Dije, a.l iniciar mis observaciones, seilor Pee. 
sidente, que el sindicato es para contratar las 
diverslis obras públicas de Ohile, i la circuns 
taccia de QUO l us accione:! se han cLtizado con 
un premio fabuloso me induce a creer ql..e el 
sindicato ya hablá contrat~-1o alguna de las 
grandes oh ras eu pr, yento. Yo desAn inquirir 
del señe r MlDistro de Industria i Obras Púo 
blicas si efectivamente ha contratr.do ya con 
el sindicato; en ca'lO negativo deseo conocer la 
opinic...n que lu mérece al Gobierno e' «Sindi· 
cato de Obras PúLliras d<:o Ohile), en lo que se 
refiere a la cu!u.ltia del capital i al personal de 
ks asociados. 

Reforma constitucional 

El señor PLEITEADO (vict-Pre"idente).
Puede usar de la. puJübra el honorable Dipu 
tado por Ooquimbo. 

EIl:leñor HUNE. US (don Jorje).--Yo JO
gario. al honoru.bie Dq,ulado por OoquilllbJ be 
sirviera c~derme por tilgunos mOUll ntos la 
palabra. _ 

El sefior RIV AS VIOUN A, - Entendiéndose 
que yo no pierdo mi derecho, señor Presidente, 
de tal modo que d"'pues dd houorable Oipu 
tado por Osorno me corresponderia hl:\blar a 
mí. porque yo t'stoi in~crito en R' g"nd" lugar 

El sailcr GALLARDO QONZALEZ.-~o 
tengo inconveniente ¡Jara que use ,li:' la palabra 
en mi lugar 1'11 honnrable Diputado pU' Osorno. 

El señor HU ~ ERUS (don J orie). - Agrade
ciendo 8U bRnevolencia al honomble Diputado 
por Ooqu.u.b3, pido un momellt:> de atencion 
a mis colpgas ¡ ara algunas comideracione-¡ 
que voi a ha.cl'r !lC~lCa de un punto que estimo 
de interes público. 

En la sesit"n de 14 del actual un gl upa, 
mejor dicho, todos IOI:l Diputados 1 b3rales· 
utm6craticos presenta.ron un prl'yecto de re· 
forma constitucional. 

Este proyecto merece dEtener todos 10il de 
bates en que puede estar ocupada la CámarH, n 
fin de consagrarle toda la atencÍon que lIle 
rece. 

Debo anticipar que el parddo Iibi!rllol-demo 
Gr.\, ti, iío meret;.,,~J.' a mi Juicio, lUla feUail,IAEion t.,,4t~t rfll fIW wa ..... ".. ""r 1'1\" ~fJ'lfg, p!.1Jf'l~:; 

1\\ fiu ha demoHtrado acordarse que es nn par
tido que tiene un programa al cua' ceñir su 
conducta. 

Hace ya tiémpo, desde 1894. que el lihera.
lismo democrlLico, Jirl'cta o indirectamellte, 
ha tenido ~articifJaciou en 01 Gobierno, i da
flj,lttl todo PAe tiempo no lu hemos visto pro· 
poner en el Pllrlam~nto ninguna. de las ideas 
qu" constituyen su programa. 

Yo estoi do acuerdo con los pridc'plles pun
tos del proyectu de reforma con81lituciooal, no
mo espero dtm(;strarlo prácti"amente propo· 
niendo un voto que espero habrá de merecer 
la aceptaeicn de :llo Cámlfora. 

Es un síntoma de qne dtbsmos tomar nota 
el de que_ h"ya sido precibo lJue este p!l.rtido se 
encuentre ell la (posickn,.) por lo OIéoos ale
jAdo de laR idluencias oficiales para acordarse 
rie que e1l un partirlo que tiene doc'rinas pro
pias í dt:beres que cumplir para coo sns corre· 
í,jionario, i para. cco el país. 

Repito, que esta actitud del partido liberal
democrático merece, a mi juicio, uua felicita
cion mui cordial. 

Debo sí dejar constancia del ~entimiento con 
que 'Veo que 681e proyecto no haya venido án
t, s, sino que huya sido presentado en una. h~rll 
en que será casi Imposible ocuparlSe de él a 
u.énos de un eofuerzo edtraordinario de la. Oo· 
misiono 

Ehto hace t, mer que el proyecto de reforma 
cOl.lstitucíonal presentado por la ID"yur par'e 
de los "efiores Diputados liberales democráti
cos, no traduzca las aspiraciones sinceras de 
Sus Señorías, sino que sea. un simple volador 
de lucell, COlllü htl.u SIdo laR declaraciones que 
~,l ,Ui programa.s de partido han hecho repe
tidas veee:;, le~pecto de 1(-,8 puntos que el pro
vecto contew, b. 
- La simple presentacion de este proyecto de 
C/:,forma con,¡titucional por los señores Di. 
putados libi:m,les deme cláticus es uo sfntoma 
de reaccion favorlfolJla del cUllol conviene que la. 
CárnHt1 i e' pais tomen nota mui eptciaJmente. 

Eite pr/'yecto importa un ac'o de honrosa 
conslJcuenCla de pilrte de los 'iberales-demo· 
cráticos para con las doctrin>\H dAI fundador 
de !·u partido i Jos principios que ellos han ius 
crito ell' hU3 pr( grama!', i demuestra al mi8mo 
tiemp J que SUB Señ'Jl ('Jog cantan la. palinodia 
respecto ele la conducta qu,,, han observado en 
la vida p ,lítica, del pais durante los últimos 
afias. 

El par~,idll libaral democrático ha permane
cido eu ,1 G"bit rDO (a,i sin contrapeso duo 
rante los ú:."m s diez años, i ha 1ili:.lO cosa mui 
dign». de Jlawar la atencion que, FOiendo un 
Ju\l·tidl) furwadtJ Id l,Jlld"r de Q~ jf.r.,ide~'. tb IBC-'A Imbt,,, \:1 "'Ml~m.n~ul blf ,rde ~I .. ¡11ft 
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hOJ. dado la nota mas alta el.. el abu"o de las fa 
cultades parlam6Dtarias. 

No es mi propó~ito hacer hist.oria detallada 
de los SU(lesos desarrollado'! en los últimos 
años; moblista hacpr pre"ente la consecuencia 
que de ellos se deduce I que 6l¡;tá en 1,. concien 
cilio de todos. 

No hace mucho tiempo. el país pudo impo· 
nerse con asombro de qUfl un j f " <lel pJ\rtido 
liberal-democrático, mi~mbro del S~nado, oba 
'ruia el despacho de la leí que autoriza' 1 co
bro de hs contribuciones, haciendo el juPgo 
infantil de reclamar de la h, )1'11, i habIendo 
otro Senador del mismo partido, qUE' emitió 
despuPB su voto en contra de la aprobacion de 
la lei. 

El sdlor LETELIER -p.'T() olvida. Su Se
ñOl.la que fué un Diputado liberal-democráti. 
co quien impulsó (1n esta Oámara el depparho 
de O!!a. lei. 

El sefior HUN EEUS (don J rj03),-Cíto el 
hpcho, hcnorable Diputado, por nf"ri rae a un 
acto qUE' envu ... lve much" re,ponsa ol!idad n.nte 
el pais, i qU\ no podia. esperarse de parte de 
un politico de tan ,Ita signific'.cion romo el 
Senador liberl.ll-,I.mocrático qne h~ mencio 
nado. 

Cua'1df) tal ha sido 1/\ cO'1ducta pf)1itica. del 
pa.~ti'lo libral-democrático, no se puede con 
templar la presentacion del proyec~o de refor
ma con"titucional, sino como \In feliz ';ntornl), 
de enmienda COffiO un principio de e-1m bio de 
rumbJ, com!) un ri'conocimieuto de que se ha 
"ndado por un camino errado _ .•• 

El señor OASTILLO.-Q'l\ fué abierto por 
SUB SefiorfflB. 

El Fefior HUNIiJEUS (,lon Jorj,'). -E-o no 
es efectivo, señor DIputado. 

Los pll.rtido~ que hicieron l~ revolucion de 
1891 nf) ban pretendido jamas qu', llls facuha 
des admiDlsnativas del Pre;idente de la Repú. 
blica pasllran al Oongreso. 

El país sab, mui bien que no es ning'lDo de 
lo~ partidos que Fe llamaron crn~titucionale;¡ 
el qtll\ ha pasad e! al Prttlidente de la República 
liRttlS de candidatos, para impcnerle las porw· 
nas que debían Fer nombradas Minil'tros, i que 
no ha sido tampoco ninguno de IOB partidOR 
constItucionales el que implantó el siB'Dfma de 
la rotacion ministerial, derribando lo~ Min s
"rio!! cada tres mese"! para que fueran a ocu· 
pal' l( 8 puestos dt. Gobierno todos sus Dipu. 
tados. 

Sabe mni bir;n el pais que no son los cODsti. 
tuclon!l'eR de 1891 quipne" han cometido torios 
estos excesos dEl lJarlamentariGIDn. 

El señor GALI¡ARDO OONZALEZ,-No 
ha seguido Su beñGria el movimIento político 
de 108 últilU' 8 ~ño", cuando hace estas aseve
rMiones. 

El seilor HUNEl<:US (rion Jorje) ·-LJ he 
spgnido, señor Díput,ado, i hago mis afirm!lcio
utS sin temor de ser desmentido. 

Ouando se h'l visto", un Senador liberal· 
dem('crático, jefe de su partido, obstruir el 
,lespacho de la lei de contribuciones i votar en 
,pgUlda contra su I\probacion, únicamente por
que no habia un Mid~t!'río pactista hai derecho 
iJara decir que ese Seuador pisotea los princi
pi()s que el partido libe ral-tlemocrático procla· 
mó en ~u orijen. 

El .efior BALMACEDA.-Ouando el Sena· 
d, r lib 'r,d-democrático, a que Re rene re Su 
8eñorla, negó su voto a la lei d.e contribuciones, 
lo hizJ, no pnrque no hubiera. Uo.! Ministerio 
pactillta, como cree el honorll.ble Diputado, sino 
porque no habill. Mioi,terio alguno, no habia 
Gobierno. 

El Beilor RIVAS VICUN" A -El honorable 
Diputado por O··croo está enrostrando al par
tido libeml democrático el abuso de convertir 
al OongreRo en Pl)der Administrallivo del pais, 
i es mui cUfio~o que AB!l SU S,ñ0da. quien for
IJl\lla este reproch,', CU'mdo lo primrf<1 que ha 
hecho 8u Señoria al llegar a la Cá'uara. es 
avocarse el conocimiento de nego!lio~ que 80n, 
pur su naturalez'l, del resorte del Gobierno. 

El honorablo Diputado ha impulsarlo con 
tlntu'Iiasmo el despacho del proyecto relativo 
al aumento de los Ilueldos de los ~mpleado8 de 
cc,rreOf.! i telégrafos, que es negoeio de puro 
carácte: administrativo; ha prosen'ado, eu la 
Bellion de hoí, un proyecto de aumento de 108 
"ueVo~ de los funcionarios judiciales, aBun~o 
tamb"n administrativo; i, segun se me infor
ml.l, laene en preparacion un proyecto de lei de 
reforma del 8ervicio de ferr:)cl.I.rriles i de los 
tlueldos de los empleados de este ramo. 

De modo que el Diputado que ceusura al 
p ... rtido liberal democrá.tico hab'r convertido 
1:101 Oongrei'o en cuerpo administrativo, no hace 
otra COila. que ejecutar de9de su puest,() pa.rla.
mentario, acto'! de admini~tracion que corres
ponden al G"bierno. 

El éeilor HUNEEU3 (don Jorje).-1i:s erra· 
d;~ la apreciaci.on de Su 8eñoria. 

Todos los actos que ha indicado son ;propios 
de la. iniciativa qUe la OODst,itucion reconoce a. 
lctl miembros del Congreso para impul;¡ar la 
accion del Gobierno, inicia~iva que todos deb·)
mos ejercer en bien del pais. 

N o 8e trata de abuao alguno de parlamenta
ril:lmo. 

Todos los Diputados pueden prasentar pro
yectos para eslamnlar la accion 1el Gubierno, i 
no veo cómo puede comparar e8to el seilor Di· 
put!'.uo por Curicó COD el hecho do imp'mer 
Mioistros al Presidente de lo¡, R'lpúhli(la. 

El seilor RIVAS VIOUNA.-N'J haga Su 
Señoria al Presidente de ltl. República el I.'grl\. 



vio de decir que se le h'lD impuesto Ministros, 
hecho que por 10 demas no es exacto. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Se trata 
de he(:nus que todos sabemos, señor Diputado. 

Ruego al E>\~ñor Presidente que tenga a bien 
hac€lr :respeta)~ ¡mi derecho en el U80 de la pa 
labra; no qnAsiera continuar mi di~curso en 
forma· de diálogo con el honorable Diputado 
por Ourie6. 

Voi a pasar a un terrenr¡ mas práotico. 
Quiero formar algunas observaciones res 

peoto del proyecto de reforma. constitucional 
en sf, i solIcitar del Gobierno se sirvll manifes 
tar si estaría dispuesto a citar al Oongreso Il 
sesiones estraordinarias en el mes de setiembre, 
con el fin 6sclusivo de dellplchar el proyecto 
presentado por los Diputados liberalef-:lemo
cráticos. 

De desear seria que la respuesbJ. del G)bier
no fuera favorable, pups la Oonstitucion esta
blece que, para que un proyecto de reforma 
constitucional pueda ser ratificado, es preciso 
que haya sido aprobado tres meses ántes de la 
eleccion del Congreso que ratifica. 

El señor GALLARDO GONZALEZ.-Yo 
cedí la palabra al honorable Diputado por 
Osorno creyendo que Su Sefioría iba a formu
lar alguna breve ob,ervacion, pero temo que 
Su Señoría no me deje tiempo de decir lo que 
tengo que decir, pues ha entrado a tratar de una 
materia de lato conocimiento. 

El sefior HUNEEUS (don Jorje).-Voi a 
complacer al honora.ble Diputado terminando 
en pocos momentos ma1!. 

Por otra pa.rte, yo espresé que iba a ocupar· 
me del proyecto de reforma constitucional, de 
modo que no he podido sorprender al hr,nora
ble Diputado ni a nadie con el tema que he 
desarrollado. 

El sefior GA.LLA.RDO GONZA.LEZ.-De 
ningun modo, honorable Diputado., ni he pre
'endido decir tal eosa; si bien I s cierto que la 
mayor parte de las ob3ervaciones que lleva 
hechas Su Señoría. no pude yo '3ospechar que 
las hiciera, plJrque son completamente ajen~s 
al proyecbo de rfforma constitucional. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo esti
mo de tanta importancia e -te proyecto, que me 
parece qua ninguno otro la tiene mayor por el 
momento, i quiero por esto referirme a alguuos 
.de sus puntos que, a mijuicio, merecen la acep
tacion de la mayoría. de los partidos que hi
cieron la revoluciono 

Aun espero que, con motivo de este proyec· 
to, se ha (le producir una. transaccion entre 
todos ellos i el liberal-democrático en el terre 
no de las instituciones. 

Es sensible, honomble Presidente, que tanto 
los partidos triunfantes en 1891, como el ven 

do, no 80 hayan acordado hasta abora da que 

la primera necesidad que habia que satisfacer 
despues de aquellos sucesos era la de reformar 
las instituciones para dar al pais un Gobierno 
firme i estable. 

Hace ya años que la palabra Gobierno co· 
rreRponde entre nosotros o. un mero fantasma, 
ya sea qn~ se encuentren en el poder es le o 
aquel partido, la alianza o la coa,1icion. Mién
tras tanto el p'l.is es el engañado i el que sufre 
las consecuencia'l. 

Al amparo de este engaño las prácticas abu· 
sivas se han venido desarrollando, siempre im· 
pulsadas muí principalmente hácia el desgo· 
bierno por el parbido liberal-democrAtico. 

De aquí que la palabra Gobierno haya per
dido su sentjdo, i que los partidos suban unos 
tras otros los esc¡¡lones de la Moneda para abra· 
zarJe allí con una sombra, porque ya nada hai 
¿;.llí. L'Js gabinetes que se suceden nada pueden 
hucer, porque ton_o Gobierno ha desaparecido •• 

El señor IBANEZ -¿El honorable Dipu'a. 
do que está con la palabra acepta el proyecto 
de reforma que se ha presentado, en todas sus 
partes, inclusa aquella en que quita al Congre. 
90 la fl1.cultad de otorgar las contribuciones i 
los pre3upue3tos1 

Son tan fundamentales es'as atribuciones 
que su 6uprosion barrenaria por su b,se nues
tro réjimen constitucional. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Allá. voi, 
honorable Diputado. La observacion de Su 
Soñaría es tambien la objeLion principal que 
yo har~ a este proyeoto. 

El señor IBANEZ. _. E~a es el punto capital 
del proyecto de reforma. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Hai en 
el proyecto otros puntos como, el referente a 
exajerar los plazos para la elellcion de Presi. 
dt'nte de la República, Diputados i Senadore~. 
Todas tlsta.s modificaciones yo las acepto. 

Demas está. decir que rechazo la supresion 
de la facultad que tiene el Congreso de conce
der o negar las contribuciones, de aprobar o no 
los presupuestos. Para ello seria preciso que los 
partidos constitucionales cantaran una palino. 
dia mas gra.ude todavía que la del parbido libe
ral. democrático. 

El señor IBAN EZ.-Oelebro la declo.racion 
de Su Señoría. 

El señor BALMAOEDA.-Yo quisiera que 
el honorable Diputado por Osorno me dijera si 
alguna vez, de3pues de 1891, la lei de presupuea. 
tOR ha sido aprobada con la oportunidad debida. 
'rOdOR 108 años se ha aprobado con retardo de 
dala tres meses i el Gobierno ha hecho como 
siempre 109 pa!!os. 

El señor RIVAS VIOUNA.-Parece que el 
honoNble señor Gallardo González está arre
pentido de haber cedido sU derecho al honora. 
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bIe Diputa.do por Osorno .•• Vea. las consecuen, N l1(1V0 ;;.ñO[l twn muoho en la vida de un pue· 
cias Su Señoría.. bIo. 

El señor HUNEEUS (don Jorje ).-Fnera El serior HU NEEUd (don J orje).-N ó, señor 
de ser excesivo en algnncs puntos, el proyecto Dipubldc; ese tiempo es un segundo en la vida 
eB deficiente en otros. de un pueblo. 

A mi juicio, la razon por que, entl'e nosotros Esta arupliRcion a nueV6 años, renovándoB~ 
no funciona bien el sistema parlawentario, e3 el per,'onal prr terceras partes, no envolveria 
porque no ~ieno la válvula de ('iJcape que b es mngl1í1 peligro; léj08 de eso, rodearia al Senado 
propia en Ingl8terra, Francia, Bé:jica i obros del prr.at,ijio dó, urJa corporaeion conservadora, 
paises. Me refiero a. la. disolucion del CODgroso, en el 'lIto corwepto do c~,tF. palabra, 
en los casos i en la. forma. que 111 ConstitucÍon Constituido el ~enado en esta. forma, salva-
de cada uno de esos paises prescribe. rÍ!l.illOfl de los conflictos i dificultade3 que se 

Creo que nosotros necesitamos, indispensa. han pr¿sentl\do i cosaria elréjimen de anarquía 
blemente, introducir este principio en nuestras qua todos do pIaran. 
instituciones para el buen funcionamiento do Otra rdorma que he echado de ménos en el 
nuestro réjimen constitucional. proyecto de 108 honorables Diputados liberales· 

1 al ltldo d~ !:'sto, estimo indispensable la re· democráticos, es la referente a establecer la 
forma en lo que se refiere a la eleccion del Se· compa~ibilid~d de las funciones parlamentarias 
nado. con el dssc'mpcño de altos empleoR en lA ense. 

Entre n080'r08, tenemos dOB Cámaras políti. ñe.LZ>l. Estos profesores no deben tener cerra· 
cas, i de ahí el orijm, no menciorll:.do por el das las PUOrl:¡\'1 del Congreso. 
honorable Diputado por SaD/Jiago, del principal En ia historia pa.rlamentaria de nuestro pais 
abuso que se ha vellido comtltiendo en cuanto ha.i hnellaf~ de la mayor independencia mani· 
ala inestabilidad de 108 Gabirwtes. Cuando un feat!1da por eó"Oi> profesores. i por ~u respetabili. 
Ministerio no Cfle por un voto de la Cámara. de dad i aptit.ud,'s probadas de elloa es evidente 
Diputados, es derribado en el Honoral>le Se· 111 conveniencia de que puedan cooperar en la.s 
nado, corporacion que ha ido tomando mllyores tareas lejislativas. 
caractérrs políticos que la Oámara de Vipu El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
tados. remedio estaria en remunerar las funciones par· 

En el réjimen que se ha €stablecido ha po- larn::nttlrias. 
dido observarse con asombro que ha. sido m9 El señor HUNEEUS (don Jorje).-Esa es 
yor acaso el número de Ministerios derribados otro. cuestion, honorable Diputado. 
en el Senado que en la Cámara de Dipu.tndGs. El Beñor CONOHA (don Malaquías).-Su 
Las votacionNI politicas mas frecu¡mtes i de SeÍÍ,)ría, qUÜfrja llenar las Cámaras de emplea. 
mas alcance ministorial han tenido lugar en el dos público!'!. 
Honorable Senado, siendo esta. circunstancia El SGÍlor HUNEEUS (don J orja). - Me queda. 
el fundamento de la. anarquía constante en que todavía por mencionar otra reforma que es, por 
hemos vivido. decirlo aOl!, el último toque del proyecto en re· 

Yo opino que debemos tener, como en 1n- ferencia. 
glaterra, una especie de Oámara Alta, restrin- Aludo a la8 ventajas que habria pllora tener 
jiendo a SllS verdadera.s proporciones el carác- tUJa buena o.dminístracion comunal, el suavizar 
ter político del Senado, algo m carácter pol1tico, dando entrada en las 

Una vez que l;lJ.tremOB a la diEcmi(lD1 del municipalidades a los e8tranj~ros. 
proyecto de reforma constitucional, yo tendrÉ! Consideracion6fJ de todo órden aconsejarían 
el honor de presentar un cont:l"s-proyeeto, en esta reforma, que alcanzó a ser propuesta. hace 
que propondré que la elcccion de la mitad de trr:'8 flños, sin Jogl'urse una resolucion de la. CIÍ.
los miembro!! del Senado sea hech" por lista mam <;obR'o C3~a materia, que es bastante impar
completa en toda. la República, de modo que tan te. 
quince de ellos sean elejidos sin voto acumula· Esto morijeraril\ las luchas políticas quesa 
'¡vo i resulten, en consecuencifl, favorecidos BU8citl\n dentro de llls municipalidades i alle
con lOA Aufrajios dAI pueblo las qUintlfl primem~ f~",r;f1 elGnwntos sanOR en pro del progreso 
figuras de todos los partidos. 10ca.1. 

Dentro de estas mismas ideas, voi a peJir No quiero abusar por ma.s tiempo de la bene-
tambien que se amplie a. nueve años el período voleneia del ~eñor Diputado por Coquimbo, a 
de duracion de los Senadores, quien t\gmdezco que me haya permitido llamar 

El señor CONOHA (don Mala.quía"),-iPor un momento la atoncion de le. Cámara i el pais 
qué no serian vitalicios1 húciu. ( 1 importante proyecto de reforma CODS-

El señor HUNEEUS (don J orje ).'-N o con- tituciol1ai, i termino reiterando mis felicitacio· 
vendría. ir hasta allá. . nes al parüdo liberal-democrático que, recor· 

El sefior CONOHA (don Malaquí!ls).- dándose de ':lU programa, ha. iniciado hoi-
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aunque algo tarde-una campaña de reforma 
congflitucÍonal alt~me!]t0 provech()-a para el 
paiRo 

A (in de que esta r!'formfl> constitucional no 
quede simplementfl en proy'cto, i nD !lea un 
RimplE; volador de luces com') tantos otros
yo IIptovecho la oporbunidlld para pedir a Rus 
';eñorfaQ

, IOR Diputa'lo" democrá.tico!!, que me 
acompañen a solicitar d,;] Gobierno nnn l'onvo
cl\toria especial para el mes da setiembr(', ~on 
el e~elu~ivo objeto de tratar de esta proyecto 
de reforma de ]a ConRtitucion i de los con· 
tra-proypctos que me haré un honor en pre 
sentar. 

Ferrocarril de Arica a La Paz.
Reforma constitucional 

El señor RIVAS VIOUNA.--Y,) hg,bia ro
gado al señ' r Minis'ro de Rel»cÍonAq Est\'rio 
r"R que se Rirviera concurrir a la se~ion de h-,', 
a fin de oir Jali observac:ones que pensaba hacer 
respecto al decreto de Su Señoría qUOl manda 
pedir propueshs para la consbruceion del fe· 
rrcco.rril de Arica a La Paz 

J)es~raciadamf'nte, pn 10R cinco minutfJR que 
me ha dejado el honorable Diputado por O~(,r 
no, sefior HIj'll~eus, no alcaDz~ré 8 formular 
estas ob"ervlicioneR. 

No me atrevo a pedir a la Cámara que pro 
rroglle la primera hora porqu' creo que ella 
no otorgaria. su consentimiento i porqup deseo, 
por otra parte, que la CÁwara apruveche todo 
~l tiempo de esta sesioD, rJestinado a tratar del 
interesante proyecto sobr., los azúcarf'F'. 

El señor HUNEEU~ (don Jorje). -Podria 
prorrog8rsC) la. primerli hora. 

El señor RIV AS VICUN A, -Mejor es que 
no se prorrogue. 

Yo me reservo para upar de 18 palabra en la 
prImera hora de la t!esion de esta noche o de 
msfiana. 

Por el momento voi a decir algun8s palabras 
rer-peeto de las observaciones qUf' la Cáma 
ra. acaba de oir al honorable Dípu'ado por 
O·orno. 

La actitud ob-Bl'vada rnrSu Sl\fiorfa en ~8ta 
sasion, viene a echar por tierra el derech.; qu" 
tienen los viputados para usar de la palabra 
en el órdenen que se hayan inscrito 

Jcnoralmente las concesiones que se hacen 
para usar de la palahra ántes del Diputado que 
está inscrito son para b:-eves petici()J~,)s o indi
caeiones i no para esplayarse estensamen'e so
bre materia!' ma8 o ménos inoportunas. 

Dejando hecha mi protesta al respecto, diré 
abora que la acti~ud lisumida por el honorable 
l)iputauo por Osorno me hace recordar una es 
oena del .draDlR (Los d06l PHl e $,es) , que Ee b. 

repreRenta10 en estos últimes djail en uno de 
nu·· "tros teatros, 

En la escella a que me refiero, va el conde 
de Ko~tor,a pedIrle cier~os papdcB que le han 
sido sustraídos, a un bandido que no le pone 
mui buena cara al verle en su casa. 

El conde ,que Vtlo armado, se aproxima al ban' 
di lO spnulláud"le ron su rev6lver. El bandido, 
1101 ver e amenazado, pide perdon al conde, lU
ciéndole qua no h I tenido álÍmo de molestarlo 
i que lo atenderá con la mayor defer('noia. 

El conde, halagado por las palabras del ban· 
dido, guarda su revólver en el bolsillo, pero en 
un descuido el bandido se lo sus'rae i amenaza 
con él al propio conde. 

Lo que la Oáma.ra. ha visto es idénbico a 
esto. 

El honorable señor Huneeus ha pe iido al ho· 
norable Diputado por Ooquimbo que le conceda 
la p! il\ hra por unos breves minutos,'i Su Sefioria 
hpCllvechu, la oC8sion para sustraer el revólver 
e .. deeir, por illcrepar duramente al hOl'lorable 
Uiputndo por Ooquimbo, puesto que es miem' 
be., del p,utido al cual Sil l:;eñorla \:ll hon(lr!~ble 
l)iputlldo por Owrno hacd gra.ves cargos i 
!lobre el cual hace pesar la responsabilidad de 
todos los descalabros políticos i adminÍt,trativos 
de estos últimos tiempos. 

El sefior HUNEEUS (don Jorje) -LI'l falta 
al 8imil espirUllllllidad i ~xactituá. 

El señor RIVAS VICUN A. -LJ raro seria 
qUcl el honortlble DiputadO, que se ve condena-
00 i qne segoramente se está condenando en 
8U propia conciencia por su falta de lealtad, 
~ncontrarl\ gracia a algo que lo retrata de cuero 
(jO entero, 

El señor HUNEEU.s (don Jorje).-Su SI:!< 
ñoda está diCIendo una cosa completamente 
inexacta. 

Ell:lefi.or RIVAS VWUNA,-No hai ma~ 
eí:cusa para esta actitlld de! honorablo Dipu· 
tado por Osorno que la neceoida.d, despu"8 de 
algunos años de vacaciones parlamentarias, de 
Jlamar la atenc.on pública sobre su persona. 

El señor HUNEEUl:; (don Jorje).-EJ que 
se esfuerza constantemente por llamar la aten' 
cien pública en eRta Oámara es Su Sefioria; no 
htlo desempefi.ado otro papel desde que e_~tá en 
este recint\'o 

El señor RIVAH VICUNA_-Me opongo a 
que se USfI de la palabra, porque ha terminado 
la primera hora 

VotaeioneM 

El séfior PLEITEADO (vice-PreAidente).
Se van a votar las indicaciones pendientes. 

La indicacwn del s8ñor Mi"i,'ro del I'Ate
rior para agregar a la tqbla tie /,(¡ U#licm '1I!N1 
tur-na dRJ Jueve8 pr6xi'fM el proy8C16 que ~'re . 
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glamenta la instfJ.lacion a domicilio del8ermeio 
de alcantarillado, se dió por aprobada tácita
"'ente. 

La del 8eñor Ra8cuñan pa'Y'a que, sin perj1J,i, 
cio de la indicacion anterwr, 8e coloqne e! m~8 
mo proyecto en el 8egundo lugar de la tahüt de 
las 8esiones matinfJ;les de l08 márfes i mz'érco 
les, Sil di6 por aprobada tácitamenfe. 

En iqualjorma se dió por aprobarla, la in. 
dicacion del señor Huneeu8 don ,Jo..-;e, pa'l'a 
que en las mi8mas 8esiofles matinale8 se trate del 
proyecto -relativo al ter-roearril de O.wrno a 
Puerto Montt i del que crea una OfiC'ÍtIO, para 
el lflvantamiento del pla'P-o d¿ Oki!e. 

El señor PLEITEADO (vice-President).·· 
OorreRpünde votar el proyecto de acuerdo del 
honorable señor Larca. 

El señor LOROA.-He deseado dar m;l,yor 
amplitud a mis observaciont'A. pero la Oámala 
ha visto que no me ha sido pORible hacerlo. 

Oomo no deseo que el voto de la Oámara se 
produzca ··ino deA¡.:ues tle nn amplio d\,bate i 
de que de haya hecho completa luz en (lAta cneA
tion, retiru mi proyecto dü 11CIl€rdo. para pro
ponerlo en 'ln'!. SARioo pOAt<~rior, i así doi tl"m
bien oportunidad al i',eñor MiniAtro de Indust,ría 
part~ que so impoog-Il. de él i manifieste ante 19. 
Cámara el juicio que le mereoe. 

Se dió por reti-rado el proyecto de acuef'do. 
El s('ñor SEORETARIO. -- Indicacion del 

señur Runeaus don Jorjo. para discutir con 
juntamente con el proyecto ffue crea una CUti.riG. 

. s9.1a en la Oorte de Apela~ioo"R dA Snntiago, el 
qne ha preFentado el mismo señor Diputado eú 
esta sesian i que modifica el sueldo de los miem. 
bros '¡el Poder J udieÍa!. 

El señor HUNEEUS (don Jorj'.!).-A fin de 
que" l proyecto se publiquq ántes de votarse 
mi indiracion, yo llIiflmo pifio que quede para 
segund>lo discus¡,l[1. 

El satior PLElTEADO (vica Prtl!li.Jente).
Talvez ~eri9 preferible qua Sil Señori" retirara 
sU indicacio:l paro. proponetla. en otra oportu 
nidacl 

El señor HUNEEUS (don Jorje). -Está. 
bien; la retiro por ahora. 

Se dió por 'l'etirad.a. 

Dereeho8 sobre los azúeares 

El RsCtor PLEITEADO (vjcfJ.Presi(le~lJe).
Entran lo a la órdtln del día, corro8pond'1 con 
tinuar la discusion del proyeoto rdat! vo a los 
azúcares. 

Eliltá. en !legando. dieeueion el I1.rtículo J.O da í 

proyecto de la mayoría de la Coroi'lion, conjun
tlp,mentf3 oon los artículos 1.°, 2.° i 3.° del pro· 
yecto de la minoría. i con las indicaciones for
Q.luladlfoltl. 

El señor MATm~.-HQi una indicacion mia 
relativa. al articulo 1.° 

El Rtñor SEORETARIO,-Sí, señor. De esa. 
in,jic,c;on i"P dió C'~Anta en la sesion de ayer. 

El 8eñor lB A:&EZ.-Oomo parece que va y!J. 
a vo~arl3e el articulo 1.° del proyecto de la 00$" 
yoda <lA !~ Oomülion, voi a deCIr unas cuanta,s 
p!l.lahra.A 0ara fnnfl"f el vobo negativQ qQ~ 
daré 1\ dir:ho ni.knlo. 

El Gbierno pr,·",jfltó al C:JtlE(frSO un prQ
y.fcto f1U"l tenia como objeto fundamental el g" 
"bf\l'a~!l.r él prMio del azúcar, d~ este adíeul() 
q:H~ C'.)[¡Mmn, 11 ricoH i pobres, encarecido por el 
rendi:-h exajerado qUfl los derechos aetuall'ls 
té;;;(\rbn'~ IB8 compañías refinadoras, las ella
les obtienen mediante ellos un interes de un 
treinta i cinco por ciento sobre el capital h:~
vertido. 

E~to inrlujn 31 Gobierno f\ pre¡;¡entar un pro
yecto en que ¡'aducia los derechnR rle adqaoas 
que gravan el azúcar. 

Entre tanto, iqué hace este ~rtículQ pri. 
mero? 

Léjos de consultar una redufieion en IOEl in
dicado~ derechos que tienda a Il barabar el pr~. 
cio del azúcar, propone un aumento de ellos, 

De c(JI1~il!uinte_ el moti va fun(lamentp,l que 
tuvo el Gübi'lrno p~fa proponer Rl] proyecto, i 
que yo hHIIo perfectament~ justifica,do, se 
encuentra frus~rado con e3te articllJo i con~rllo. 
riado ad, UlIl.' por cua.nto dicho artículo, en 
l'¡gar de disminuir estos derf'cho,~, los ~umenta,. 

A'd, pn['B 0.1]0 cuando S6 disminuyan los be· 
neficio~ de 19.s refinerías, votaré f,n contrllo d~ 
esf¡d artículo i me res6rvaré para. votar afirma
ti vamante el artículo 1.0 d'¡ proyecto de miQO
ría, qlle propone la reduccioD de los indicaiOfl 
derecho!'!. 

El señor OONOHA (don Mil.laqu(as).-RCl~ 
mito a. la. Mafia nnfl. indic>A.;ioLi. en s1lsllituaion 
1.61 arMculo l.", la cual me parece que relilQl.Ile 
varias ideaA que se hilO esprasado i que f~i
litf\rá grandemente el despacho de la lei. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

«Artículo 1.° El azúcllr granulado de primer 
producto o moscabado, húmedo o seco, pagtlorlf, 
>lo 8'1 importsclon. desde la vijencia de eB~ lei. 
nn aumento de derecho,;; de veinte centavOII por 
quintal métrico ell cada añ:>, hafo!ta. alcQDlllllor a. 
.,¡.,t!' pe'los l'etentl~ centavdH, .ierecho quE" tUjI

~u;rá. p'lgando !'In In suceAivo. Igual/l.umeuto i 
'.-{) : ...... i"lúa proporcion pt1garán los demas azú.. 
caN" impuros. 

El producto tota.l del aumento del impuesto 
q ae establece esta leí queda destinado al fo
:lIento dI' la. industria nacional de aZlloar de 
betarraga; pagando el Estado a los cultivado
res una prima de ochenta cf::lntllvos por ca<lJ 
cien kilógramos de betarraga que v6r:.dlW q, 1M 



." . 

978 OAMARA DE DIPUTADOS 

fábricas paro. su elaboracion, a. contar delde D. ntro de esto término m?dio, puede vivir 
1907 hasta 1915.~ en ti puia lo. industrio. agrícola de lo. beta-

El fIleñ0r GONOHA (don Malaql1ífl.') - E ta rrago.. 
indicad- n gaarda ccnfcfllJiJad C'-:¡ ( t~~ ~ hfcha~ El to tri rn el caso de que los partidarios de 
por el sefior OsOla pura que Re nj" C0!::-:O f('(oh" la actual situ!\cion de las refinedas sigan obs- ' 
inicial pare el pago de lo. primo. p.j afio 00 H10i troyendo e,tfl preyecto. 
a fin de dar tiempo a todos los intere"ado: p mI l'or esto, pam poner término o. la cuestion, 
proveerse con tiempo de las maquinarias. he refundido 109 dos articulasen uno solo. 

Se fijo. tambien una primo. que no fl'l dH lo;; Si las fábricas mueren con esto, culpo. ~erá 
diez centavos da que habla1::a la Sociedad N o. oe ellas, que han pueeto obstáculos para lo. pro
cional de Agricultura, siuo de ocbo cenJ~9V(.S kccion de lo. betarraga. 
por kilo u ochenta por quintal métrico. Si hel10s do matar alguna de eFltas dos in-

Fija ccho años para lo. duracion de la prima dustriM. prefiero que mueraD las refinerías 
en vez'de diez de quo se habló ántef', í 136 re· ántes que h, in:1u'3tria nacional de 11\ beta
funden en uno solo los dos artículos que hfln rragll. 
Bido motivo de disputa entre J03 que defionden El sfñ'lr IBANEZ.-Lél que no existe no 
uno. i otro. doctrina. puede morir Ilunca. Esto BO ha visto desde el 

Tiende esto o. evitar la sorpresa de que se principio del mundo. 
apruebe un artículo i se demore el otro. El señor CONCHA (don MI11aquías).-¿A 

La iJea que S8 persigue ~s imponer fste de qué ó:e nfiere el ¡:¡¡:.ñor Diputado? 
recho para favorecer lo. produccicn de la ozú El señor IBANEZ.-A la fabricacion del 
car de betarraga. azúrar de betarraga que no existe en el pale. 

Si no fuera así, declaro o. nombre de muchos El sefíor CONURA (don Mulaquías).-Pdro 
Diputados que a:lompañaremcs a 10B de la. mi la podemos impiantar, i ent6nces veremos si 
Doria en la rebaja del derecho de la azÚcar DO OCurre con esta industria lo que se ha v!sto 
refinada, i no solo en dos peBOS, sino en cuatro. con muchas otras que 8e creia. que no podrian 

Si no fueran estos derecho!! escslonados que 8urjir en el pais. 
favorecen lo. ínternacion de la azúcar cruda ¿Qué hemos socad,) coe este Ei"tema de ne
estunjera para refinarla en el país, no ha bria gar proteccion a la industria? Que hemos contí
esta cuestiono nuado siendo tributarios del mercado estranje. 

Al pueblo poco le importo. usar vzúcar refi· ru. AH!, al Perú hemo~ tenido que estarlb pa· 
nada o Roso. Emilia, azúcar en pan o molida; gando sei" millones de pesos al año, que de 
a.mbas son casi iguales en riqueza sacarina i en otro. manero. hl:lbrian quedado en el pais, i ala 
gu· too vez hemos estado pagr.ndo a las refinerlas ocho 

Da oríjen o. esta cuestion el que lo. lei de' O mas n..illones. 
aduano. estableco derechos diferenciales de ~.eis Ouando produzcamos seis u ocho millones en 
pesos cincucnta centavos para el pzúcar mos azúcar, habremos levantado las fuerzas del pais, 
eabado i de catorce pesos treinta i cinco cento.- habremos levantado los salarlos, la propiedad, 
VOR para la refinada. etc. Los paises que reconocen lo. necesidad i 

Pougamos a todes un wl0 dHecho, i s@ habrá conveniencia ele levantar sus industrias no ami. 
muerto la. c:uestion. ten, para llegar a ese resultado, sacrificio al· 

El señor IBANEZ.-Es el artículo 2.° del guno. 
proyertrl de la minoría el que rebaja cODside Recordemos que hace muí poco lo. Italia pa· 
rablemente los dertchos de aduana a Jo. azúcar gaha cinco centavos por cado. planto. de olivo. 
Rosa Emi1i80. El seilor URZUA.- ¿Querria el honorable 

o El señor OONCHA (don Malaquías).~ E~toi Diputado que nos encontráramos o. este res· 
refiriéndome al articulo 1.° riel proyecto de la pecto en la situacion de Italia, que se hallo. en 
mayoría. la imposibilidad de pagar su cUllntio~a deuda? 

lJentro del propóBito de protfjer lo. industrie. El señor CONORA (don Malaqufas).- I 
dé la betarraga, se pretende que se eleven 108 ¿acuso Chile tiene,como tiene Italia, uno. es
derechos del azúcar en bruto i o. :lemas que se cuadm formidable, compuesta de veintitantos 
rebaje el valor de la refinado. paro. que abarate acorazados de primer 6rden, i un ejército po
el azúcar estranjero. cleroso <\.UO le permite figurar con brillo en el 

Si en vez de catorce pesos de derEcho, le fijll.o concierto d~ las naciones e.lropeas? 
mos solo once, se abaratará el valor en tres pe· A pEsar de lol'! enormes esfuerzos que ha te-
BOB. nido que hacer paro. colocarse en esta situa-

Pero 'subamos tambien los derechos del azú· ion, Italia ha rescatado su papel-moneda, i 
car moscobado, del azúcar en bruto o chancaca 'despues de celebrado su modus flirendi con 
a onee {>eBos tambien. Si se quiere uu consumo Francia; ha. vOelto o. rEcuperar Sllantiguo eg· 
barato~ vamos all~. pleildor, moral, materiál, artística i científica. 
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El señor URZUA.-¿Todo 880 mediante los ciento, pudiendo fijarse un prümedio de cabor-
cinco centavos por cada planta de olivo? ce a quince por ciento. 

El señor CONCHA (don Malaqufas). -¿Qur:- Si esto es aSÍ, ¿por qué hemos de abandonar 
rría Su Señoría que fuera Chile una factoría la idea de dotar al pais con una industria pro
del estranjero, que solo produjéramos papa9 pía, aumentando su produccion, en su propio 
trigo i mo.iz? provecho, en vez de beneficiar a nuestros veci. 

El s'3ñor URZUA.-No crea Su Señoría Que 1)(S a quienes les compramos este producto, 
estamos mui dil'tantes en esta ,uateri9. • 8ubGrdinando nmstl'o porvenir económico a Jo. 

Su Señoría. ha presentado \::\ proyecto que voluntad uo nuestros enemigos? iPor qué hol 
libera por compléto el azó'car,ruda i yo mas que se trato. d'1 fomentar esta indllsbria, s(n08 
de una vez me he preguntado por qué causaE' dice por los mismos auteres de las t.lrifas del 
Su Señorla ha modificado tanto .'U9 ideas. año :97, que somos n08o~ros los que queremos 

El señor CONOHA (don Malaqulas).-La encarecer el CODsomo de un artIculo necesario 
esplicacion és mui sencilla. :::liempre he creido para la vida del pueblo, impidiendo que Be nos 
que deberlamos facilitar por todo!'! los medios traiga del estranjero? 
la entrada de loa artículos de consumo, como Segun el proyecto del Gobierno, se propone 
la harina, la carne, el trigo, etc. Otro tanto deegravar la internacion del azúcar refinado en 
digo del azúear. un peso, o sea medio centavo por libra, que 

Pere, desde que se grava la internacion de nada influirá sensibl'bmente en el bienestar del 
ganado con un derecho de dieciseis pesos por pueblo; pues los despacheros seguirán cobrando 
animal, para favorecer a ciertos hacendados lo misrno, i si hacen alguna rebaja, le quitarán 
que son, por desgracia, los que bacen las leyes, lL'a~ en el peso. 
me parece que hago bien cuando he pedido El señor IBANEZ.-E5 que Sé baja mas, 
esta misma prlteccion en favor de otra indus sefí.cr Diputado. 
~ria del pais. que puede proporcionar remune- El señor CONOHA (don Malaquías).-Pero 
racion abundante para los capitales que en sBa nI mismo tiempo uebi€fa subirse el derecho de 
se inviertan. internacion de la chllncacfJ., para favorecer la 

Hé aquí contestado el argumento de Su Se· proJuccion de la materia prima en el pais,como 
ñoría. es el dt:seo de la mayorla. 

El señor URZUA.-No he alcanzado o. com- Esta justo. f:spectativo. no podemes abando-
prender bien la esplicacion que Su Señoría se narla en obsequio de las refinerías o de ciertos 
ha servido darme. proyect}s de tratados comerciales, qua aun no 

El señor OONOHA (don Malaquías).- Tal. están aceptados ni siquiera discutidos en 108 

vez Su Señoría no está. bien instruido en esta respectivos Congresos. 
materia. Oon la misma lójica se nos podria pedir que 

abandonárames nuestros CUltIVOS naturalef', el 
El señor URZUA.-Así ha. de ser. . • • del trigo, por t'jemplo, en obsequio de otm na. 
El sefior OONOHA (don Malaquías).-Pero cion, i para dedicarnos ni de la viña. 

será difícil hacerle comprender la razon a Su No es posible exijir que se abandone la es. 
Señoría., porque Su Señoría. solo ve un aspecto pectativo. de radicar en Ohile el cultivo de la 
de la cuestion: el mantenimiento del monopolio betarraga. 
que tienen las refinerías. ¿Acaso se quiere re- 1 este argumento tan socorrido de la cares. 
novar la euestioll de la rebaja de la chancaca, tía, a que !acuden todos los libre-cambistasj el 
cuya historia ya. se ha hecho célebre? el cuco de lo 11[\ro ...• 

El señor PLEITEADO.-MejC1r flGrá evitar Sin embargo, se ha demostrado que todos los 
las interrupciones, !\ fin de mantener la tran" paises que protejen BU industria llegan o. pro
quilidad dol debate. ducir con el tiempo articulo mejor i mas ba-

El sefior CONOHA (don Malo.quías).--Yo rato. 
estoi tranquih ; pero como se me ha interrum· 1 es natural, porqua no tiene dI reeargo del 
pido con cierto retintín, devuelvo el gdpe de flete, del seguro, etc. 
estilete con otra estilcada. 1 aquí mismo en Ohilo ha pasado es~ con 11\ 

Decia, honorable Presidente, que la protec· docena de artículo9 eatranjeroa que hemos grao 
cion a una indlJs~ria es racional cuando se trata vado con ¿l.erpchcB de Aduana. 
de un producto paro. el cual el suelo es propi Hem08 ~mVU(lO hJ fÓ3forop, las velas este~., 
CiD. )';n~8 í k" ''',idos ¡ ya td1emü[< fÓ::lforos que se 

Pues bien, respecto de la dB bde,rraga, incido Cijtíz,m ~~,n ,na qu:!c", ~()r dento o un veinte 
esta circunstancia, Eeglln resulta de un!l cs(a- por Ci~Ul,!) (Jtl pr;wlU 8"t1i'é: lo.~ suecos. que son 
dlstica que ha vísto, ien la cual consta que en los mE'j~)r¡'¡;; e¡,;-;,n.új,,\r(o~; lo rui8mD pV.SIi. con los 
ningun fundo ha rendido ménos de doce por velas est~l~áD!l.8 i CI)D JO:) tejidos de lana. Hai 
ciento i muchos han llegado a diecisiete por aquí en Santiago uno. fábrica. de tejidos ~ue 
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yende sns articulos en V 1l1parai¡;¡ll donde 1 .. s po 
nen mRrcas eAtraDj"ras paro. vendf'rIoA al pú 
hliro il cuántas vec"s DOGotroR pf'ns/UllnA e .. t'l.f 
comprando artículoR eFltrtlf'jeroR i f'n rElf.llida l 

~iltamos adquiriendo (·l nllcion!\1 qUA se fa.bn'~p. 
en Ja~ riberas del M8.p'.ch(, f>n la calle (Id 
mismo nombre. 

El eep,or URZUA.-¿Me permite una obser
vaeio!).? 

El señor CONCHA (don Malaqu;Bl:l).--Sin 
florete, COD mucho gusto. 

.l!:l señor URZUA.-En El Mp,rcurio de 7 
de rolUZO de este afio aparece esto. noticio. te
lográfica: 

cLónd"eB 7.-En la sesion celebrada hoi por 
1." Trades UnioDs, adrptósecasi por uDanimi. 
~ad una rellolucion cnlldenando el proteccio 
nisrno i el servicio militar obligatorio. 

Los concurrentes aoladron elitrepitosamf'n 
te al rei Eduardo por su d4'cidido amor a la 
paz i df'clarRron que Su Majesta.d era el único 
estadista de Oran Bretaña. 

He aqui el texto de la resolucion: 

cOree este Congreso que todo alejamiento 
de 10ft principios del libr" cRmbio seria perju 
qicial para 108 mtereses de las c1a'!eA trabaja 
~OI'aR, sobre las cuajes gravitaria todo el peso 
del protl>ccioniswo. A,;lmismo, seria do.fioso 
para Jo. nacion en jenaral. 

Los derl'chos protectore~, por Ell hecho BolO 
de aUl;Deotl>r el valor de los artículos de pri
lIJero. nece¡.¡idad, son injuO'ltoR al par que ecolló 
miCH.mente impprfectos. Subvencionar el capl
~alllo E>"pemas del trabajo i organizar un sis
tema. de preferencja~ o represalias, rr ·aorlo 
motivop de disputas ('on otros paíli6s, serán un 
obstácnlo colocado I;'n la senda. del progreso j 

de la paz internacional. 
La resolucion condenando el servicio militar 

obligatorIO, lué aduptl\dlfo por dclan,a,cion.» 
Agradezco su beDE-volencia al señor Dipu 

tado. 
El sanar CONCHA (don Malaquias).

¿Quién dice e'01 
Et "efior URZU.t\ . .,....LoR Trad8 Unions 
El Aeñor CONCHA (rion Malaquia'l).-¿Ad 

mlt.· S11 Señlria Mmbieu las idea'! púliticas de 
los Trade Unions? 

El Fefior URZUA.-Yo creo que Su Señoría 
las a.dmite mejor que yo. 

El señor CONCHA. (don Ma1aqufa'!).-Es 
que si Su Señoria les concede caplic¡·llld ecolló 
mica., debe tlawbien concederleA capacidad po
Utica. 

El !leñor RIOSFJCO.-¿Eqto pl\Aab9. dónrle1 
El sefior URZUA.-Er, Grlin Brotaña. 
El señor LARENAS.--¿Qué era lo que se 

a.pltm tia, honorsblfl Dip'. tallO? 
El señor QONOHA (don Malaqufas).-.No 

;; 

JéSOO hacer discurl'os. ni volver !lobre una ma
teria. que está I\gotana. Ei inútil queprooure. 
ID s 'lcrrcarnos cuando estamos en dos polos 
opnestos. Dejo, p r ('staA raZODes, la palabrA. 

El w·ñnf PLEITEADO (viofl-Prpsirlente)
Me permito hacer prp.Qente al honorable Dipu
tado por Oonc~pcion que probablemente va a 
h .. bpT cierta. diti\'uhad en la discusion i en la 
votllcÍl;n de Qsto articulo propuesto por Su Se
ñoda. 

El arLfculo propuesto por Su Sefiorf" abarca 
el articulo 1.0 i fll 2.0 del proyecto de la, moyo· 
ría de la ComiRion. 

El seflor CONCHA (don M~I~quf8ofl),-Nó, 
señur; APIo el articulo 1.°, por mas que h!'l,a 
al~unBS palabrBR tomaias del artl<lulo 2 ° 

El señor PLE[TEADO (vice.PresÍ(lente)
Pero la mnteria es una misma. en el inoiso 2,° 
del ar {culo propueRto por Su Sefiorl \ i en el 
artículo 2 o del proyecto de mayoría. 

Por pato, creo que a Sa Señoría. le lerá fácil 
Hepua,r SUR dos proposiciones. 

El s( ñor CONCHA (don Mall\qufa.s).-Nó, 
señor; esooi uniendo, acómg quiere 8u ~efiorfo. 
qUfl separe? 

Ql1iero precisamente q\l~ los dos inciB08 va,· 
ys,n jllntos para que no se pueda. aprobar el 
uoo 1 abandonar despuee ,,1 otro. 

. ¿ Cómo qtliere Su Renorío. que proceda a. se· 
pa,·"rlos, si el propósiw qlle penigo ~ije su 
Ilnion? . 

El Rf'ñnr PLEITEADO (vice Presid6P'~).
Debo hacer presepte a Sil Sefíoría qué, vot.n· 
do los dos inci808, S6 com~teria qno. irregulari
d1!.d. El articulo 2.0 del proyecto de la mayorfa 
de la. ComiRion Está o hfl. de quedar para. se
gunda rHscusioll; de manera que votand" el 
inci~o 2.~ del ar'feulo de Su Seliorfa, de hecho 
I'e suprimiria al artículo 2.0 e8'e tr-&mite de se' 
gunda diRCt1sion que concede el ReglameD~. 

El !leñor CONCHA (don Male.ql1iall) ~Pro· 
nunciándoae la Cámara no imporM que hayo. Q 
lIO haya Regunda di~cI1Aion. 

El señor PLEITEADO (vice-Presidenk).
Yo creo que no es po.ible aceptar el tempera· 
mento que desea ~u Sefioria; pero, si Su €leño
da insiste en que se :li~cntf\ i vote con el ar· 
tíru lo LO ei que ha pr0pnetlto, creo que habrá 
llegado ~l momento de que consul'e a la Cá· 
mara. 

El señor IBANEZ.-La segtlDda parte de 1" 
indica.eion del honorable Diputado por Ooncep. 
rÍon debe dejarRI' pa.ra discutirla. cODjun$amen'" 
con el a.rticulo 2.° 

El señor PLEITEADO (vice.PreAidente).
E~a.es tambien mi opioion. 

Dada.s las diversas i fncontradas opiniones 
qU1l .e han manifestado, yo creo que debo con. 
sultar a la Oámara. 

El señor OONOHA (don Frqeii!C{l J,vier). 
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-Yo creO que el honorable Diputado por Con fln 'lUIl, .. i uu honorablt~ D'PUbll.do pid~ Flsgun
eepcion tiene perfecbo dürecho para hacar su dl\ ,!iRcu·,i 1'1 INr¡, U·) art{cllh, i cre~. en con
indicacion. ~. e ,1Flle 11, qUé) h~ diecusion d~1 .. "ticnlo quedl),-

Se pUtlde proponer un C6digo en un a.rticulo, ,",i pa:',). ,Jn J¡,~ dguiente, Htl veri" burlado en 
si se quiere; naturalmente la CámarR se eneal'- ,u d..,re0ho H.i h .. cerse la r(.tnodicion de artícu· 
go.ritl. de rechazarlo, ks como ah01'1' N\ prnp()n,~. 

El señor PLEITEADO (více·Prclsident ,) - El ¡.¡eñ"l' RIüSEOO.· -El der ·eh,., iniivi loal 
Si Se inbiste en que de dlscuta i se vete 1", in- ,le cada D¡put~do, do p¡;dir saglioda discusión, 
dicacion, me veré en el caso de consultur a la no pmdtl hurlIH"A. 
Cámara, Jj]l Htlñor IBAÑ'EZ.-E ... claro. 

El sefior CONOHA. (don Malaqufas).-A. ~u Por E!"O os que, con deml1Ailida rflz:)n, habién-
tiempo c0nsuhará. Su S~ñoria doso Ruscitado H hora It\ dud'l. 111 honurable vice-

El sefior PLEITEAUO (vice.Presicieote).- Pr,si,lénte de~efl. contmltar a 11l Cámara. 
Sieuto decirle a Su Sefioría qUtj no puedo de ~l ~ .. ñOl" PLEITEADO (vice-PresidAnté). 
jarlo para despues, - Debo •• ,i "6rtlr, a et:itlt! prcp6~ito, que para el 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Como articulo 2,° del proy' eh en debate ha pedido 
quiera Su Señoría ..•• Cuidaclo con los co!:!ta 'e.tuada. discusioo el hónOrllbl1' Roñor Pinto 
lazos!...... Aeüero; i sin duda, el hJnorable Diputado 

El sefior pLElTRADO (vice.Pre'1ídenbe).- tiene el propósito de haHlll· Rohre este articulo. 
Yo debo cumplir con los deberes que este pu~s' El Befit1r SEORETaRW -Con~ta délllcta 
to me impone dI> Ja se,ioo .le ayer, qUe Hl >lpfior PmtoAgüero 

El Reñor CONCHA. (fion M>llaquias).-N6, pidió segunda. discu"i'ln para el articulo 2.o,és. 
señor; Su Señoría viola el Regl",mt>Bto ('0'1 este tarldo penrliente la primAra di~cusion 
pro cedimiento. Perdóneme Su Heñorfa que lie De modo :¡ue ten:irá. que quedar el arthuló 
lo diga. para. iiegundR rliscusioD. 

El sefior PLEITEADO (vice-Presidente).- El 8efior PLELTEADO (vice-PresiJen~e).-
Oomo quiera que sea, no es Su Sailorla el I\a Por eso hllbi.\ IIp,lado al honorable Diputado 
mado a. darme lecciones. por Concepcion a ti<'! rl·, que diese facilidadeB 

El sefior OONCHA (don M ,Iaquías) -Pa.ra pclrll. In di"cuR¡on. 
e80 e'3toi aquí. para bacer 11. ~u Sefiol'Ía cum El señor CONOHA (don Malaqulll.!l).-be 
pHI' élOn sU deb.'.:.; e~a man~ra que yo he indioado, se facilita. la. 
IIEl sefior IBANEZ-Pido la palabra.. di~cusion. 

El seilor CONCHA (don Malaquias) .. -Qn8 Los qUfl no pieo~en como el Diputado que 
se vote la comlllllla; no He puede ha.blar. habla, rechc\z!lrán el artículo en 1,30 forma qué 

El sefior IBANEZ.-Yono hago mucho alto, lo h-l prO¡'Il P Hto 
sefior Pre¡;idente, en la u.msn8Z~ del honorablé El señor IBAlSEZ - Me permito apelar 8 la 
Vipuhdo por Concepcion. puesto que el ho:!o- diocreciou ,1e\ hunortible Di~.Ut80do por Santia· 
rable vice-Presidente no ha. resuelto n.ida, go, que deb· tener gr~nde in~eres en la defansó. 
sino qUé.ha dicho que Va a coniiultar a la Cá-I de DIJe trt\~ buenas prá(l'ica~, para que na siga. 
mátá. oponiéndose IJ. 11;\ di¡;¡cusion. 

Erit~nces ¿qué Msh]ato cabe? El Señor CONCHA (don Francisco Javt6r\ 
El Beñor CONCHA (don Ma)aqufaB)~Si le -Yo no me h'J O~U!sto a ntl.lu, honorable Di. 

pone la cama da"rle luego Su S~ñoría. . . • puta do. 
El señor IPANEZ.-I en Aegundo lugar,,.,i El señ.r IBANEZ.-Eqnivocadameme me 

aceptILramoB qU¡j un honoraH') Diputado pue le referí.t Su 8eñoría, ,tebiefl.JO h,\cerlo al hond
refundir ideas diverst\8 on un artículo, dentro r!l.bl~ DipIJt,,,do (Jor Concep~ion. 
de esta lójica, que en mi concepto no ei! acepo ¿p,,!' qué lit) opone Su S<Jñoría a que se !J8C' 
ta.ble, tendrlanlJs qUJ tlimblen pcdria. refuo cÍone la discu~ion de 8U indict>cion? 
dirse todo un proyecto l'Iomplejo en un liOJo Lu. primera. idpa Ge elJa puede discutirse con. 
articlllo. juot',mente con el articulo 1.0, i la Elegunda con 

Eleefior CONCHA (don Francisco Jt\vier) ei al·ticnlu 2.° 
-flomo no, s6ñ'.!,l' Diputado ¿Qué iDCI)llvenimtll habric\ para hacel' esid, 

El señor IBANEZ.-Si aAí fuese, qued'lria evitando tumbien tod,l atropello del Regla.
de heoho burlado (>\ d fFeh() de Jos honorubles mento? 
Diputados qlle Imbil·l;·ell pedido la I:l~gunda dís }1~1 señor MATUS.-'fo.lvez lo mas práctieo, 
cusion de algun ar~lcuL. para ObV¡f~rlO todo, "eria aCl\rdar por i..Iliunimi· 

El señor OONCHa (don Franci~oo Javier). dad qu., t,¡,.1.f), 10'1 t<rtíouloB, una vez 8gotadá. 
-Los qÚQ pensasen db tnanl'l'" t'o:1trari¡~, re" l!~ Ji~cu~¡:.H d,.¡ ctl(h~ uní..¡ I:H~ deja~ sin votla~loB. 
bhd'lt'i'1.~ 111 lit' ~ ~d!JtI iJr0.pllllliesti i nuand" te eiltrrl) el dllib" •. ,ob~ii il \ílUiiD 

11 ~\.mr U.. .""1'1 LI ~i a~ !eftoMa jt~16.ICI CUi! plOflldeo¡ qae"lND tótt~. lel 'fo! 
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'fculos para votarse en la sesion siguiente 1\ 

aquella en que se haya cerrado el debate sobre 
el último. 

El sefíor PLEITEADO (vice Presidente).
Si hubiera unanimidad, se procedería como lo 
indica el honorable Diputado por CachapoaJ. 

Parece que nadie se opone. 
Queda así acordado unánimemente. 
Elsefior URZUA.-¿En qué forma? 
El sefior SEORETARIO.-Se ha acordado 

unánimemente dividir la. indieacion del hono
rable Diputado por OoncepcioD, discutiendo la 
primera parte conjuntamente con el articulo 
1.°, i la segunda parte conjuntamente con el 
artículo 2.°, i, cerrado el debate sobre ca.da 
adículo, dpjar su votacion pendiente para vo
tar juntos todos los articulo:'! en la sesion si
guiente a aquella en que S<J cierre el debata 
sobre el último. 
. El sefíor URZUA.-Es decir, que la primera 

parte del articulo propuesto por el honorable 
Diputada de Ooncepcion se discutirá conjunta 
mente con el artículo 1· de los proyectos de 
mayoría i minoría, i la segunda conjuntamente 
con el articulo 2.· 

El señor PLEITEADO (vice.Presidente).
Sí, fileñor Dipubado. 

El señor MATUS.-Oada part::l en el lugar 
que le corresponde. 

El señor IBANEZ.-Esto se aclara con la 
indicacion del señor Mátus para que tedos los 
artículos del proyecto i las indicaciones formu
ladas rE"specto o. ellos se voten al mismo tiempo 
en la sesion !!siguiente a aquella. en que se cie· 
rre el debate del último artículo. 

El sefíor CORBALAN.-Sea que se divida 
én do.~ partes o '3e trate conjunta.mente todo el 
artículo propuesto por el honorable Diputado 
por Ooncapcion, yo voi a proponer que se mo" 
difique el artículo 2.° del proyecto de Su Se 
fioría en lo. siguiente forma: 

. (El.Estado pagará desde el 1.0 de enero de 
1907 hasta el 1.° de enero de 1915 o. las fábri
cas nacionales de azlÍcar de b3tarraga una pri 
ma. de ochenta. centavos por cada cien kilógra 
mos de betarraga sacarina elaboradas por 
ellaS). 

Una prima de ochenta centavos por lol'! cien 
kilos de beta.rraga. equivale a una prima de 
cinco tres cuartos centavos por cada kilo de 
azúcar, porque cien kilos de betarragtó dan 
con una. lei de catorce por ciento, como tér· 
mino medio, catorce kilos de azúcar; i a estos 
catorce kilos corresponde la prima. de ochenta 
centavos, es decir, cinco tres cuarto centavos 
por cada kilo, lo que es la mitad de lo que ha 
estimado necesario la. Sociedad Nacional de 
A¡riaa'uf., que ,wliaita Uba prima d, dlel 
IIDba,ol por Ol'.tr. kilo. 

111 primA .aM&' do OOb'Dt" ".'''VOI por 

los cien kilos de betarraga es imuficiente i DO 

llegaría a producir el efecto de3eado, es decir, 
la radic!lcion de la industria. 

Asi la prima de cincuenta centavos que con· 
sulta el proyecto propuesto por el honorable 
Diputado por Rllncagua, señor Huneeu9, que 
t"epresentaria una prima de tres j medio centa. 
vos, seria deficiente pilrll. obtaner el estableci
miento de la industria. de la beba raga en Ohile, 

L!l antigua. lei que dejó ya de rejir, sobre 
primas ~ la betarraga, concedia una primo. 
equivalente a dos i medio cent!lVOS por kilo de 
azúcar. 

Por estas razones, pe opongo el artículo que la 
he enviado o. la Mesa i que modifico. el ar'ículo 
2. ° i el propueRto por el señor Concha. 1 pido 
que esta indicacion seo. tomada en cuenta en 
BU oportunidad. 

El serior MATUS.-No veo d6nde está eSI\ 
absoluta inc0mpatibilidad que se dice existir 
entre la Fmbveocion a la. produccion de la be
tarraga i la'! refinería!'! ...• 

El señor VERDUGO,-No hai ninguna. 
El señor MATUS.-Ambas industrias pue

den desarrollarse juntas i simultáneamente. 
D¿ntro del propó~ito de abaratar el azúcar 

que yo persigo, no tendrán las refinerías las 
pingües ga~an(Jills que actualmente obtienen 
sino las que en rea.lidad prudentemente corres
ponden al capital con que jiran, que en su od. 
jen DO fué sino de do~ i medio millones de 
pe3es. 

Tan convencido estoi de que esta incompa.ti. 
bilidad DO existe que me propongo, cuando se 
discuta 61 artículo 2.°, formular lo. siguiente 
indicacion: 

«Art. 2 o El Estado pagará durante seis años 
a las fábric~s naciona.les de azúcar de betarra· 
ga. una prima de ocho centavos por cada kiló· 
gramo de azúcar de betarraga que produzcan . 
L~ suma que se invierta er pago de primas 

no podrá exceder de cuatro millones de pesos. 
El Presidente de la República podrá inspec

cionar la contabilidad de las fábrica3 de azúcar 
de b0tarraga. por medio de los inspectores de 
oficinail fiscales o un inspector especial. En 
este último caso, el inspector tendrá un sueldo 
de cinco mil pellos anuales que se deducirán de 
la 8uma destinada al pago de primas». 

Propondré, ademas, UD articulo 3.° a fin de 
que esta Jei principie a rejir ocho meses des
pues de su promulgacioD, a fin de dar tiempo 
a. las refinerías para que arreglen sus negocios·' 
en forma que les permita utilizar lo. produccion 
nacional. 

La dífet'etH~¡a. l.\atuB.l en're ,1 dorecho 
do h:a'ornaul!;¡o do1 .1t1au aUQlooba 
dn I del "d.'r .... IDldo 8!11 dé í • • ••• '" 
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Mas el valor de la prima de esporta
cion suprimida •.••••.•.••• v • • •• $ 2 50 

Márjen en favor de las refinerías .•••• 
Reducid03 en el prim:;r año en un pe. 

so treinta. i cinco centavos los dere
cho':! del azúcar refinado i aumen, 
tados en dit'z centavos lo ~ del azú
car mosco b ldo, Bon •.•.••....••• 

$ 10 35 

1 415 

1 el márjen en favor de las refinerías, 

dremos que el público pagará en 
el primer año una diferencia. de 
precio igual a la redllcGÍon del 
derecho de interna.cion, o sea, 
4::0.000 x 1-35 ......... _ .... $ 

En el segundo año. 420,000 X 2 -35 
En el tercer año 420,000 X 3 35 ..• 

567,000 
997,000 

1.407,000 

Suma .. ' .............. $ 2.971,000 
En tres años Ulas son •..••• _ • • • • 4.221,900 

es de ... l •••••••••••••••••••••• 

En el segundo año 1", reduccion i au
mento son de un peso diez centavos, 
respecti va mente, o sea de •..•••.• 

$ 8 90 Baneficio del público en seh afios .. $ 7.192,000 

1 10 

1 el má.rjen en favor de las refinerías, 
es de ..••... I ••••••••••••• I • l. $ '1 80 

o sea ca9i la mi~mtJo: situacion que di6 vue
lo a la~ refinerlas d.lsde 1897 hasta lo. supre 
aion de Ia.s primas de f'sportllcion i que le per
mitió triplica.r: nominalmente su capital pd· 
mitivo. 

En el terCer año ]0. reduccion del im· 
puesto al azúcar refinado i el au 
mento en el azúcar moscabado too 
mlln un peso diez cent&V08. Dedu
cien do esto. suma del márjen del 
eegundo año, siete pesos ochenta 
centavos, quedaria dicho má..jen en. $ 6 70 

1 bien, yo creo qne vale la pena el sacrificio 
de lús cuatro millones de pesos que propone el 
artículo 2.° que he propues'o, para ver si ell 
susceptible de aolimatarse esta industria en el 
paio • 

Si al ca bo de seis años esta intlustria no pue
de viví!:' sin proteccion, qU'lrrá decir que es ona 
indu~tria exótica que no cOrJ:esponde a las ne
cesidades del país. 

Oreo que debe hacerse una tentativa en fa,. 
vor de esta industria que se trata de esta.
blecer. 

1 a fin de que cada uno de los proyect09 
pueda consultar debidamente la opinion de la 
Honorable Oámara, formulo indicacion desde 
luego para. que se voten por separado las diver-
saR ideas que cada proyecto comprenda. 

Mi indicacion es, pues, para que todos 108 
proyect,os relativos a este asunto, incloso el del 
Diputado que habla, sean votados inciso por 
inciso. 

Aquí tllrminario. la reduccion del im
puesto al azúca.r refioado; pero con· 
tinuaria plr tres años mas el 0.1.1 

mento al azúcar mORcobado a razon 
de diez centavos por abO. En t:l 
sesto año, elaumenlio seria d,,_ .••• 

Márjen definitivo en favor de la.!! re-

En d,)fecto de e~tEl abaratamiento de tres 
pesos veinticinco centavos, del azúcar ref.nado, 

30 me varíll obligado a aceptar la indicacion del 
honorablo Diputado por Puchacai que es la que 
consulta una reollccioil mas elevada. 

fineria!!. . • • • • • . . • . . . . • • • • • • . .• $ 6 40 

Este márjen no podria disminuirse por me· 
dio de primas de ef>portacion concedidOR por 
paises estranjeros, pues los azúcllre~ favoreci
dOB con primas de esportllcioll pagarán, con 
arreglo al proyecto. un derecho ce importacion 
suplementario igual a la prima. 

Si el derecho diferencial de tres pesos ochen
ta cenbvos establecido en 1892 permitió crecer 
i desa.uollarse a l~ industria de ltlos refinedas, 
con mayor razon podrán vivir holgadamente 
con un márjen de seis pesos cuarenta cantavos, 
superior en do:! pesos sesenta centavos al már
jen primitivo. 

¿Qué gano. el país con esta reduccion de los 
derechos de internacion del azú~o.r refina.do? 

Vamos a verlo. 

Mltimando ,1 COllsUmo eD. cuarenta 
I d'Jl! ml1lon,. "lll¡lÓlrADlol, '1"0 

El séñor URZUA.-Pido que se lean las di
versas indicaciones hechas. 

Se leyeron. 
El señor CONOHA (jan Malaquías).-Pida 

Sil Señoría que se lea alguna otra casI', para 
enterar los minllt.os que quedan. 

El señor lJRZUA.-La indicacion del hono
rable señor Corbalan iestá en discuQion1 

El señor PLEITEADO (vice-Presidente).
N 6, honorable Diputado, incide en el artículo 
2.° del proyecto de la Oomision. 

El señor OORBALAN.-Yo la he formulado 
con el obj<;to esclusivo de que se tome en con
sideracion conjunta.mente con 1110 indicaeion del 
honorable señor Concha, pero para que se vote 
al discutirse elo.rtlculo 2,0 

El señor URZ U A. -Siento, honerable Pre. 
sidente, volver a tElroÍar en es\e debate, a p~SIU 
de que me halagaba la idea. de que habrío.moll 
denogar a on acUerdQ, ya que todos 10B honora· 
ble Dipu'acto!! QUI ball \111111io ti. 11 p,labfa ••• 
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tán conformes en que hai conveniencia. .en re NI) in tflkaJo <,H los prupósitos del Gobier
bajar los dencuoR del azúcar refinlido.'llJ t'Il:::I.r unfJ. DlE",ida. de ho¡,¡tilidad en contra 

Se fundan para e~lo en qui') DO e"poilihl,' ,lH lug rdi~;""18s N')!le ha persE'guido el ob 
mantener por mas tiempo esta situ~il'ion de jeto d0 n:dutir l~s utilidades dI:'! esa'! emprü
prlvílejio en qne 80 encuentrrm las rdineriag 1311.13. 

del pais. N o ha Rido ébte el prop6sito del Gobierno 
Los mismos patrocinantetl del proyecto dt" cUflodo el Ministro de HaciendR. señor Salinas 

aODleoto de derechos aln.zúcar cruda i del otor- envi6 a la Cámara el mensaje en que pedia la 
gamiento de primas a la produccion de 11\ be- reduccion del impuesto del aztlcar refinada. 
tar~"ga, han estado haciendo fuego nutrido en No tuvo mas objeto qUfi evitar que los acner· 
contra d<l las refinerías: son ellos los que han Jos de la convencion azucarera de Bruselas se 
dado los argumentos mas poderosos, los que tradujesfU en Ulla situaciun ma8gravosa para 
han levantado mas el tono para protestar de los consumidoroB chilenos. 
d!3ta. bltuacion privilejiada. Es éste el pun~o tie vista desde el cual nos 

El señor CONCHA (don MalllqufBS).- ·Su corresponde cOl.templar la cuestion: el prop6 
Séñorla há gastado tras p!llabra~ para dt!f n- sito de evitar un mayor gravámen al público 
derlas. en ¡enlral, que es el consumidor. 

El señor URZUA.-Ruego al st:ñor vice- 1 desde este punto de vista ¿en qué propor
Presidenttl que imp;Ja que el Di¡,'utado por cion debtlri. proponer el Gobierno la rcduc· 
Concepcion we interTumpa. cion del impueBto de iniernacion sobro los azú 

El señor CONCHA (don MQlaquías). -Co- cares? 
mo Su Sefiuria me interrumpi6. . . . El problema eH d0 muí sencilla resolucion 

Él señor URZUA.-Con la véuía de Su Se· hoí día. 
iS.orta.... En los momentos en que la Comision de 

El señor CONCHA (don Malaquías) -A Su Hacienda discutiij, (jota cuestiuu la 801ucion no 
Scñorla 2usta e¡.¡tarse a las maduras, pero no /;\, flN tij,D f~cil, miéntrM que hoi se puede resol· 
l¡¡s duras. VUI' con exactitud m~tlmá.tica. 

El seilor PLEITEADO (vitlll-Pce"identb) Lils di~cu~ion¿" de h ... Comi,Íon da Hacienda 
-Ruego a S'1 Señoria que no Íl...t<:rrumpa teman Jugar en los últimos m~ses de 1903, 

El señor URZUA.-- Ent€lndia qUtl 111. cues- cwmdo comtlnzaban Q entrar en vijencia las 
tioo habia lIegp..do ra 6. su término, que ue ha n'í<o)uciones adopto das por la cunvencion de 
btá. producidlJ ya e convencimiento mas com Bruselas. 
ple'o de que era indispensable, en beneficio del Los part.darios de las refineríB8 sostenian 
pais, hacer una reducciou, en la8 condicioneR que torlll.vía no era tiempo de que aquellas re
eh qUl:l ha sido propuesta por 1", minorla de 11.1 ¡;olucirmes produjeran sus efectolj en Chile. por 
OUlni~ioD d~, HacilJllJa, en el impu~Rto que gol a ('uanto, para contrarrestar la supresion de las 
'\'8 el azúcar fbfinado. prima!'! oficiale1! a la espor'acion acordada en 

La actitud d,- varios c:>legas en la sesion de BrtlHtlas. estaban los Oartels, laR sindicatos 
ayer ¡los rumo/'es persistentü¡" que se escuchar. al"mHnes que habian acordado pagar las pri. 
fuera de la Cámara, hacen pensar que laR co"as ¡;H;R por su CUenta duran~e Un trimestre, es 
h'lfl cuuiti,.d,.' i 4tH' DI) es s'guro qUe Vl'm08 a decr. durante el tiempo comprandido e .• tre el 
llegar a ",la reduccion, cuya couvenieneiá se 1.° do 8 ... tietnbre, fecha bU que dehiBDcomenzar 
ha biaulfes~tld. d,\ un modo evidente de~de el a nji!' 1,13 resoluciones de la conferencia, i el 
ptlncipio del rlebat~. 1 n do dici"w breo 

De aquí que !lea mtnt'tlter volver otra VI Z, Er~ .fectivo 1ue, miéntralo1 lus Cártel8 paga, 
si no á n'novar lu; argumento9 hel'h,ls. por k ron las primaR de espor;a)L!ll, la Hítuacion de 
méaotl, a rev,tir lar; tnaH SObretlfllielltes. i vol 104 cnDsumidoréH de Chile c(wtinullrl\ sit!Jldo la 
ver bO lo pUI>iblü ,. acentuar la, raZOnml que ,·e mi·ml> que era áutell de Ja celebracic'J dll la 
han dll.do por la minoría de la Comision J," cl,nvencion. Los ptorluctores alt'IIJ1Ules sufri'1n 
Hacienda para fundar RO proyecto UB ~rllvámen del cual se beneficiab m 108 con· 

COtriÓ lo ha ,Hc:ho mui hipn el honorable Jk tlumidorell chilenos. 
putado por Lináres, mi distinguido CGlt:'ga, eu Terminado el primer trimestre, 108 Gártels 
1a pe.1Qbr~ eB ba3tante autorizada paru que sea ilcnr:ln.ron nH\ntcW'¡' III pago de las primas por 
e,~tillhada llSpecialmenü, en esta materia, el !,tro trimfstre, es decir, hasta el último día de 
propósito que tuvo (1 Gobierno al iniciar un febrero::le 1904. 
ptoyecto 8obl"P esta mnt¡'riH no fué otro qUt) el Esta ora una situacion en todo cuso traosi· 
de evit.ar que las rdil;€! i .. ,; se beneficiaran de toria. 
úÍl modo c(1nsiderable B I!nsta ';(\1 pais, despues C<!llsllltados varios dü,tingu\dos financistas i 
dÉ! h.i!l Mlúérdó~ tvwijdb~ éi1 Id flonft't"f.'llclli de I ('COnor:018~~ól II't1t·OP"08._CvtV.'} L~rIl1 .. Beauli,·u i 
aM"elll., 13'1'08 !.'",hra hí q\\iI o •• filtaé d.'PI''', ,1/1;11 d" 
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cllirarun uuífnrmemeúte que !:lila .~itu",cion ¡U· 

tificial no po lfa .mantenerse i que los sindica
to;; que la ampafuban tenian ql1e ir al fraca,o 
inevith b'e El fracaso vino d.., hecho áütes de 
que e3pirara el segundo trimestre, (.oue~ en tlllfl

ro de 1904 una de la~ i< IJ.!5 importl.lntes refilie 
rías ulLJwanae He negó a continuar en los Oar
tel8, en el trust aZU'larerO que <le habia fl'f 
mado. 

¿Cuál fu~ para nosotros la consecuencia de 
este hecho? 

El resultado no se dejó sentir inmediata. 
mente, porque entró en juego otra. circuillllan
cia que hai que tomur en cuenta. 

Los productores de azúcar, en previ~ion de 
la Bupresion de las primas, haoian 8cumnludo 
un 8tock de mas de dos millones de tl0nelad"" 
de azúcar, con el cual pudieron neutr8li~fu un 
tanto los efectos de la supreúon de las primas, 
i conéinuar todavía por algnn tiempopropor
cionando el azúcar al precio que tenia anterior
mente. 

Pero esa '3Hmacion artificial-lo habian vi"to 
ya. los hombres de refiexion i estudio que hai 
en Europa-tenia quu deAmoronarse, tenia que 
venir a bierra, i hoi ya tenemos el fenómeno 
producido en toda su intensidad; hoi tenemos 
el artículo enrar .. cido i no en la proporcion del 
valor de las prima!> suprimidas, sino tambien 
en algo mas. Las primas de eBportacibn eran 
treS francas setenta i cinco, o sea, dos PPSOB 

CUllreota de nuestra monedB. 
El señor MATUS.-D¡;s pesos cincuenta. 

El señor URZUA.-Dos pesos cincuenta, 
DebetÍamos h·,ber esperado que el encareci
mimto so hubiera verificado en un valor igual 
a la prima suprimida; pero 01 aum"nto ha ~ido 
mayor: al rededor de cuatro pesoB. 

¿Ollál ha sido la causa de este mayor en~a
recimientol 

Este encarecimiento es debido a una lei eco 
nó[Lira llamada de repercusion, segun ll} cUlj,l 
siemprE! una caUBa producél un efHcto mayur 
que el valor de la mis:.:ull ca1.1::a que lo produce. 

Ouando una perSODa sufre un golpe en nI! 
órgano del cuerpo, ese golpe pro'iuce algunas 
complicaciones, o Sflll pArturbH~!'lneB mm, o 
ménos grandes en otras partes dd organismo. 

Exactamente lo mismo pal!a en la. econoIlli'i. 
«~l valor de la carne no debiera haberse (,1". 

Villa en maR de un veinticinco por ciento i, ~in 
ewbiugo, ~Ij ha levl1ota.leJ algo oomo un cin
cuenta por ciento. 

De modo que hoi podemos resolver el proble. 
ml\ de una want:ra matemática. 

L09 partidarios de que so mantenga el im 
puesto o di; que .,e disminuya en una, rantidaa 
menor que l~ qUtl prOp,Il:H,1 l~ Oomisiol'l, dic"n 
If.\lO 11 IIADar,.hDlaD'" •• ,a.;l ~t déb, Pi Q~~tA~ 

razones, como lail mtO!,." cv"echas de remulacha 
u otra!:! cincnD!!tancias anormales. 

EE mui pOf<ibl« que estas circunstancias ha· 
yan con('urrido "producir el fenómeno; pero 
es indndable, indiscutible, que es la supre"ion 
de llis primas Jo ljue ha. traido principalmente 
el encarecimiento del art.ículo. 

OC!J.~ionalmente ha.bl!J.ba con uno de los 
mi~mbl'oB m .. s distinguidos del direct.orio de 
un& de las refinedas, i él me decia: es un error 
profundo creer que están ~nb8isleDt8s10s acuer
dos de la conferencia de Brusda8. Oontinúan 
su obra. los Cartels, los ¡;,indicatos o t'f'u,sts eu
ropeos. 

E%U8 se ocultan para que no llegue su labor 
a oidos de ningun mortal; pero elloB lo saben. 
Verdaderamente me pareció dómtlsiado ct>ndo
r,,8.\ esta afirmacion. 

De modo que cuando Ae inicit>ba. la discusion 
de ellte negoflio. f-lra puol ble discutir sobre si la 
disminucion de bit\ ser Illayor o menor, i aun 
Robre l:3i debia o no diHminuiríje el derecho. 
Hoi la dificultad pU3de resolveríje dI.) una Illa
nt'ra matemática. 

Hoi podríamos ilegar 8in temor ninguno a.l 
aumento del precio, pasar de !Ls dos pesos 
treinta i cinco centavos que he tenido el honor 
de proponer, i tuda\ÍIl., dU temor de que las 
refinerías r.ufrieran quebrado alguno o dismi. 
nuJerau en algo las utilidade8 que percibian 
án~es de noviembre de 1903. 

Dt1 munel'l\ que, COI, f)sbtt. esplicacion, queda 
de manitiSt to, por una parte, que no envuelve 
flste proyecto un ataque a las refinería." ¡por 
otra, que boio titmde a imp~dir que continúe 
flgraváudose la situacion Gol consumidor chi. 
leno_ 

No hüi, pues, peligro de que las nfinerías 
cierren 'u; puertl.l. J, i como com ecueneia de esto 
no !.tai tlUllpOCO peligro de qpe los operarios 
que esas fáhrlctlS emplean sean arrojados en el 
mas completo ab'J.udon!J a la c<llJe . 

Cuando ~e discutió E;i:lte asunto en la Comi
sion de Ha(~ienda, que es prt cisament" donde 
con illflyOJ' ,fica¡;ia J tranquilidad se pued!) ha.
cer luz (>u esta~ cosa" pudimos t'xaminar al
gaoo8 balances qlle oficio~amdnte enviaron los 
directorios d!;) II\H re ti Dfll'Íl\f'. 

En et'lOS bi\lancei pudlmús cumprúbar que la 
utilidades de ella~ en aquelltJ. fecha eran supe
riora:! f\1 veinte por rientiO, Si mis recuerdos no 
me engll.ñan, el últiluo balallc<:J hacia subir las 
utilid"rle¡.¡ al veinticuatro por ciento. 

Probablemente el honombie Diputado por 
Coonepciun po iría aquí cOI1firmar o rectifictlr 
D1\~ observaciones. 

El ~üño\" (lONOHA (don M¡¡,laquías) _. No he 
,.tendill., ,h lo que Su Setioría está diciendo, 
13010 le, hl nidc) decir, 61 nO W@ \.lngaño¡ q~. S\l 
lPt\tlHM ijt.bl" •• ,~ •• "ala 0011 "la 'ltt •• lía ... 
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UDa retineda i que estos argumentos que trae 
a la Oá.mara los ha tomado Su Spñorla de ese 
jerente de refinerías de azúcar. M~ parece que 
dijo eso Su Señarla, 

El señor URZUA.-Prob~bl€mente. 
El señor LARENAS.-Ent6nces Su Señoría 

sabe mui bien lo que piensa. 
El señor URZUA.-Cre0 que lils insinuacio. 

nes del señor Diputado por Ooncepcion no me 
alcanzan •••••• 

El señor OONCHA (don Malaqu{as).-No he 
tenido la intencion de herir a Su Señoría; me 
he referido al sist~ma que tiene Su Sefiorfa de 
buscar argumentos, únicamente. 

El sefior URZUA,-De manera que no me 
haré cargo de ella.s. 

Esos balances, a que me venia refiriendo) 
manifiestan de una manera bien clara que la 
situacion de las refinerías era completamente 
desahogada. I los argumentos de número que 
estos balances dan tienen una elocuí'ncia in 
comparable; nos ponen en evidencia. que esta 
situacion de las refinerías es demasiado gravosa 
para el Fisco i para el consumid .. )r. 

Por ahora, fra necesario hacer sIgo, para 
concluir con esa situacion; de ahí que la mino· 
ría de la Comision de Hacienda aceptase pro 
poner lo que conoce ya la Honorable Cámara' 

Esto se consulta en el proyecto de la Oo· 
misiono 

1 debe, a este respecto, referirme a otras 
ideas del honorable Mioissro de Hacienda, que 
espuso en sesiones pasadas. 

Es necesario, nOi! decia Su Señorla, contem 
pIar los intereses creados a la sombr9. de UDa 
tJtuacion b'gal determinada. 

Haí quienes en la prensa han hablado de la 
conveniencia de seguir en nn camino, que, se 
dice, conduce a la prosperidad del comercio j 
de lo. industria. 

El señor PLEITEADO (vice-Presidente).
Debs hacer presente a Su Señoría que no hai 
quoTum en la Sala. 

El sefior URZUA. Como son simples ob· 
servaciones i como quedan solo pocos minutos, 
creo que podria continlJar. 

El señor GALLARDO GONZALEZ.-Comu 
si estuviéramns en comité. 

Elsefior URZU A.-A mí me parece que 
cuando Be ha tomado un camino i no S6 ve qne 
se obtienen los resultados anhclad09, no debe 
avanzarse en él. 

Si se quiere la prosperidad del comercio ide 
las industrias, hai necesidad de abandonar sin 
di!acion ese camino; por eso es que algunos 
han insinuado que es preferi\;Jle ir sin demora 
a. la reducciQn del impuesto, con toda rapidez, 
,io detenerse en nada. 
, L. Ooml.loll, Ul tanto. ha c¡ueridofljar VA· 
rlol Qlol par_ 11'''; Ir "cllo""dallel'" 1 pOli 

eso ha dividido la. reduccion en tres períodos. 
De esa manera se ·ha querido dejar tiempo a 
10'3 dueños de las fábricas i a ·Ios acclonist!l.s 
pura. que, si lo creen conveniente, se despren
dan de sus acciones o procedan en forma qlle 
no Bea para ellos demasiad~ gravosa. 

Se ha lanzado a la circulacion, sin duda al
guna. parlo hacer efecto en el ánimo de aquellos 
honorables colegas que sient!ln vacilaciones en 
su espíritu, la idea de que nosotros a toda cos
ta debemos producir azúcar, porque podría su
ceder el caso, no probable, pero pObible, de que 
hubiera un rompimiento de relaciones con el 
Perú, que, se dice, es el único que nos surte de 
azúcar. 

Desde luego, no es el Perú el único que pue· 
de surtirnos de azúcar. En un caso semejante 
al de que se habla, si no nos viniese azúcar del 
Perú, la traeríamos de Centro América, de la. 
Arjentina. 

El sefior CONOHÁ (don Malaqulas).-Pero, 
si una escnadra enemiga dominara el mar, no 
podria llegarnos azúcar por el norte ni 'ampoDo 
por el Estrecho. 

El señor URZUA.-El honorable Diputado 
nos ha hablado de la Jiga d8 Mantlbester, que 
celebró ~raDdes m~eting8 en 1848, los cuales 
han hecho época en la historia. 

En 6S0S 'fi.eeting8 tomaron parte grandes 
financistas i economistas, culminante:! figuras 
del mundo político de Inglaterra, entre ell08 
Mister Peel j el famoso Cobden. 

Se tomó como uno de los principales puntos 
de discusion el bill de 1846, que redujo el im. 
puesto de los azúcare~, i se habló de lo que 
significaría para las relaciones con Franria la. 
reduccion do derf'chos para un a.rtículo que se 
importaba principalmente de este último paill'. 

Nadie puede ignorar que el mejor medio de 
afianzar la paz: es mantener, afianzar, fortifi
car las relacionea comerciales con 108 demas 
paises. 

La obra de los mas espartos dipl"mátic08 no 
es tan eficaz como! la ,obra de los intereses 
crEados por las relaciones comerciales. 

De modo que, si queremos mantener la. paz 
con el Perú, en lugar de propender a cortar laa 
relaciones comerciales con aquella Repúblicl\, 
debernos afianzarlas en lo posible. 

El señor PL&ITEADO (vice·Presidente).
Como ha llegado,la hora) se levanta la sesion. 

Se levant6 la le8ion. 

M.E.OERDA, 
Jefe de la Redaceionl 


